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ñor Yrarrázaval; en el caso del vapor "Pu-

• yehue" no ha habido problema con sus 

tripulantes. 

--;-Su1yrimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reg'lamento. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

�-�H�o�n�o�l�~�a�b�l�e� señor Allende, Su Señoría 

debe retirar las expresiones que acaba de 

formular. 
El señor ALLENDE.- La Mesa está 

autorizada para retirarlas, señor Presi­

dente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Pueden considerarse retiradas las ex­
presiones. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ALLENDE.- En todo caso, 

debo manifestar que el Honorable señor 

Rosales quiso llevar la discusión del pro­

yecto hacia otros temas, sin atreverse a 

indicar exactamente hacia dónde. 

-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor ALLENDE.- Señor Presi­

dente, la verdad es que los tripulantes que 

navegaban en los barcos a que se ha refe­

rido el Honorable señór Rosales, están en 

la actualidad en otros barcos, puesto que 

lógicamente son los sindicatos de tripu­

lantes los que destinan el personal a de­

terminados barcos y deben seguir hacién­

dolo en la forma que les toque la redon­
dilla. �~� 

Existen muchos barcos amarrados en 

diferentes puertos y nunca se ha referido 

a ellos en la Honorable Cámara; barcos 

que por una u otra causa están detenidos 

como lo ha estado el "Puyehue". En to­

do caso, parece que hubiera .una intención 

determinada al referirse a l<\"l barcos ql1e 

pueda haber tenido la compañía Haver­

beck Skalweit por ser Presidente de ella 

el Diputado que habla. 
-H ablan varios señores Diputados a 

la 'vez. 

El señor ALLENDE.- Señor Presiden­

te, si se quiere hacer un ataque personal, 

debe hacerse a quien corresponda en for­
ma clara ... 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
la 1)ez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ruego a Su Señoría referirse a la ma­

teria en debate. 
-Hablan varios' señores Diputados a 

le, vez. 
El señor ALLENDE.- Me estaba refi­

riendo a las palabras del H. señor Rosa­

les. Pero, en todo caso, creo que es del 

mayor interés estudiar el sistema que im­

pera en cuanto a las tripulacioH.es de ca­
da uno de los barcos y a las destinaciones 
de su personal, para que se sepa clara­

mente cuándo vencen los respectivos con­

tratos y en qué circunstancias se produce 

la cesantía. 
El señor GODOY.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor GODQY.- Señor Presidente, 

todo lo que la Honorable Cámara ha es­
cuchado, es solamente una parte de este 

problema. La verdad es que no se nos han 

proporcionado antecedentes, digamos, de 

carácter financiero. Val edecir, ¿ cuánto 

representa para la Empresa Marítima 

del Estado recuperar el dominio del va­

por "Puyehue"? ¿ Cuánto se ha perdido, 

en este proceso, tan alambicado, de este 

vapor, que pasa de unas manos a otras? 

Pues vemos que, en virtud de las disposi­

ciones de este proyecto la Municipalidad 

de Puerto lVIontt, ya no hará, en definiti­

va, la operación necesaria para adquirir 

esta nave. 
Yo creo que los señores Diputados que 

tengan informaciones sobre la materia, 

deben proporcionarlas a la Honorable Cá­

mara. Es correcto que lo hagan para que 

conozcamos los antecedentes respectivos y 

saber en definitiva, si es buen negocio 

para· una Empresa del Estado recuperar 
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• el dominio de este barco. Tampoco se sa-
be "i es capaz de navegar, o si todavía 
está encallado. En una palabra, quizás 
sería mejor desguazarlo, con el fin de 
venderlo como fierro viejo que continuar 
explotándolo '2omo un hotel de turismo, 
que, según me parece, apenas tendría em­
pleo durante un par de meses al año. 

Por este motivo, haciendo fe de las pa­
labras que se han escuchado en esta Cor­
poración, yo me permito solicitar a los se­
ñores Diputados que tengan, sobre esta 
materia, mayores informaciones que dar 
a la Honorable Cámara se sirvan hacerlo, 
para proceder, con el máximo conocimien­
to a votar las disposiciones del proyecto. 

-Hablan 'uarios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Terminó, Su Señoría? 

El señor GODOY.- Señor Presidente, 
he hecho un'a insinuación en el sentido de 
que se nos proporcionen algunos antece­
dentes para ver, digamos, no tanto la le­
gitimidad de la operación, sino, desde el 
punto económico, si es conveniente que 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción recupere el dominio de este barco. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Terminó Su Señoría? 

El señor GODOY.- Sí, señor Presi., 
dente. 

El señor EDWARDS.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente'). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor EDWARDS.-Señor Presiden­

te, es mi intención intervenir muy breve­
mente en este debate, a fin de no "echar 
a pique" este proyecto, que es de sumo 
interés. 

Según las explicaciones dadas por el 
Honorable señor Yrarrázaval, este barco 
fue transferido a título oneroso a la Ilus­
tre Municipalidad de Puerto Montt para 
hacer un hotel atracado al molo, en cir­
cunstancias de que se habían incendiado 
varios hoteles de la plaza en esa época. 
La población ya no ocupa este hotel flo­
tante, porque hoy día hay mayores aco-

=-======= 

mocaciones en la ciudad, por lo cual debe 
devolverse este barco a la Empresa Marí­
tim2 del Estado, que, entiendo, fue for­
mada con los capitales del Estado, agru­
pando a las distintas empresas de la Ma­
rina Mercante del sector público. Me pa­
rece que éstos son antecedentes suficien­
temente clal'os para aprobar este proyecto. 

Por eso no voy a abundar en mayores 
consideraciones y solicito que votemos, a 
fin de no interferir el despacho de este 
proyecto ni demorar el de otras iniciati­
vas que interesan a muchos sectores de la 
ciudadanía. 

El señor GODOY.- ¿ Me permite? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor GODOY.- Quiero que la Ho­

norable Cámara entienda una cosa. N o se 
trata de obstruir el despacho de este pro­
yecto ni de impedir el de los que siguen 
ya que presumo muchos tendrán interés 
en que también sean objeto de un pronun­
ciamiento, sino que la ausencia del señor 
Diputado Informante nos obliga a hacer 
preguntas como las que hemos formulado, 
para saber con mayor exactitud, con la 
precisión a que tenemos derecho -ya que 
ello forma parte de nuestra obligación­
qué más hay en esta operación. Deseamos 
saber quien, en realidad, ha salido per­
diendo con todo esto y' si las obligaciones 
que se contrajeron, fueron satisfechas. La 
sociedad hotelera que explota como socie­
dad filial, tengo entendido, de la Corpo­
ración de Fomento de la Producción, una 
red de hoteles a lo largo del país, ¿ ha he­
cho una buena operación transformando 
el vayor "Puyehne" en un hotel atracado 
al molo de Puerto l\lontt? 

Estas son las cuestiones que me pare­
ce que la Honorable Cámara tiene el de­
recho de conocer. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-¿ Me concede una interrupción, Honora­
ble colega? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Yral'rázaval le so­
licita una interrupción a Su Señoría. 

,Q 
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El señor GODOY.- Con mucho gusto 

se la concedo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede hacer uso de la interrupción el 

Honorable Diputado. 
El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 

-Señor Presidente, las preguntas que 

formula el Honorable señor Godoy Urru­

tia son muy justificadas, porque no se dan 

cifras en el informe de la Comisión, de mo­

do que podrían caber dudas sobre las can­

tidades que han estado en juego en esta 

materia. Pero, en realidad, no ha habido 

en juego ninguna suma, señor Diputado. 

y por esta razón, porque el barco perte­

necía a la Empresa Marítima del Estado 

y fue transferido a la Corporación de Fo­

mento ele la Producción con el objeto de 

que se destinara a hot€l. La CORFO no 

hizo ningún trabajo, porque el barco es­

taba en condiciones de servir para dicho 

objeto. Después, cuando ya no era de pro­

vecho, se hizo el famoso remate, adqui­

riéndolo la Municipalidad de Puerto 

Montt, la cual no pagó el precio por lo 

cual quedó sin efecto el remate y no se 

verificó la transferencia. Hoy día, el bar­

co aparece transferido a la Corporación 

de Fomento sin haberse efectuado pago 

por la operación. En consecuencia, con es­

te proyecto, que ordena su devolución a 

la Empresa Marítima del Estado, no hay 

ningún pago, ninguna pérdida ni ningu­

na inversión que afecte a estas empresas. 

Lo único que hace el proyecto es ordenar 

a la Corporación de Fomento la restitu­

ción del barco a su dueño primitivo, fun­

dándose en el hecho de que el objetivo que 

se tuvo en vista para la antigua operación 

ya no existe, porque la escasez de hoteles 

desapareció. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 

Godoy Urrutia. 
El señor GODOY.- Señor Presidente, 

me permito preguntarle al Honorable se­

ñor Yrarrázaval qué destino -'-del infor­

me tam.poco fluye esto- se le piensa dar 

a este barco una vez recuperado por la 

Empresa Marítima del Estado. 

El señor FUENTEALBA.- ¿ Me per­

mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor GODOY.- Con mucho gusto. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl) . 

--:Ese barco será desguazado para apro­

vechar su valor en las inversiones que 

piensa hacer la Empresa Marítima del 

Estado. < 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia del Honorable señor Go­

doy Urrntia, puede hacer uso de la pala­

bra el Honorable señor Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Pre­

sidente, no tengo ningún ánimo de obs­

truir el despacho de este proyecto, que 

puede ser plenamente justificado, como 

dice el Honorable señor Yrarrázaval; pe­

ro resulta que, después de escuchar el de­

bate que aquí se está desarrollando, me 

llama la atención la disposición del inciso 

segundo del artículo único. Este inciso di­

ce que la Empresa Marítima del Estado 

y la MunicipaIidad de Puerto Montt -o 

sea es imperativo- (lejarán sin efecto un 

remate público que tuvo lugar en deter­

minada época. El Honorable señor Yra­

rrázaval acaba de decir que ese remate 

público iba a quedar sin efecto, porque 

la Municipalidad no pagó el precio res­

pectivo. Pero de la disposición citada se 

desprende que ese remate público no se ha 

dejado sin efecto. Aquí se está ordenan­

do, a mi juicio en forma extralimitativa, 

dejar sin efecto, imperativamente por me­

dio de una ley, un remate público, lo que 

en el hecho significa 10 siguiente: si ha 

habido un remate y la Municipalidad de 

Puerto Montt se adjudicó el barco, ésta 

10 tiene incorporado a su patrimonio; y 

ordenar que se deje sin efecto el remate 

equivale, prácticamente. a hacer una ex­

propiación de la cual será víctima en es­

te caso la 1. Municipalidad de Puerto 

Montt. 
En consecuencia, estimo que el inciso 

segundo del artículo único del proyecto 

de ley en discusión, se extralimita, me 

atrevería a decir que atenta contra una 

disposición constitucional, porque si la 

Municipalidad mencionada remató e in-
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corporó a su patrimonio ese barco, la ma­
nera de despojarla de él es, o que ella lo 
haga voluntariamente, dejando sin efecto 
el remate con la Empresa Marítima' del 
Estado, o bien que proceda a la expropia­
ción del barco; pero que no se ordene, 
por mandato de una ley, dejar sin efecto 
el remate, pues éste sólo puede quedar 
resuelto por la voluntad de las partes que 
intervienen: la Municipalidad de Puerto 
Montt y la Empresa Marítima del Estado. 

De manera que, en este caso, el inciso 
segundo del artículo único del proyecto, 
debe ser eliminado. Si hay acuerdo entre 
los referidos organismos para dejar sin 
efecto el remate, lo podrán hacer por la 
vía ordinaria, porque la Mun'icipalidad 
tiene facultades para ello, de acuerdo con 
la Ley de Organización y Atribuciones de 
las Municipalidades. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Godoy Urrutia. 

El señor GODOY.- Señor Presidente, 
yo no sé pero tengo mis dudas. Estimo que 
el problema debería ir en consulta a la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, a fin de que con la conciencia 
perfectamente tranquila podamos emitir 
nuestro pronunciamiento. sobre este pro­
yecto de ley. 

He terminado, señor Presidente. . 
El señor FUENTEALBA.- ¿ Me per­

mite, señor Presidente? 
R1 señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar Su Señoría. 
El señor FUENTEALBA.- Señor Pre­

sidente, terminando mis observaciones, 
quiero manifestar que, según mi opinión, 
este proyecto debe ser enviado a la Co­
misión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia para que informe sobre su proceden­
cia o improcedencia constitucional. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Corporación para mandar el proyecto por 
una semana a Comisión. 

El señor ERRAZURIZ.- No, señor 
Presidente. 

=================== 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Hay oposición. 
El señor FUENTEALBA.- Señor Pre­

sidente, propongo ql!e se suprima el in­
ciso segundo, por innecesario. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Fuentealba, ruego a Su 
Señoría se sirva hacer Ilegal' a la Mesa 
su indicación por escnto. 

Ra llegado la hora en que se debe dar 
cumplimiento a un acuerdo de la H. Cá­
mara. 

9.-MODIFICACION DEL DECRETO. CON FUER­

ZA DE LEY N? 590, DE 1960, RESPECTO DE LA 

ASIGNACION O BONIFICACION MENSUAL QUE 

PERCIBEN LOS PREPARADORES, JINETES Y 

CUIDADORES DE CABALLOS DE FINA 

SANGRE. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-De conformidad con el acuerdo de la 
Honorable Corporación, corresponde ocu­
parse y deRpachar en cinco minutos el 
proyecto que figura en el octavo lugar de 
ia Ta:Jla de Fácil Despacho, por el cual se 
modifica el artículo 11 del Decreto con 
Fuerza de Ley 1'\9 590, de 1960, en lo re­
lativo a la asignación o bonificación men­
sual que perciben los preparadores, jinetes 
y cuidadores de caballos de fina sangre. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.693. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social es el Rono­
l'able señor Eguiguren. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor EGUIGUREN.-Pido la pala­
bra, seilol' Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Tiene 1:1 palabra el Honorable DiputadQ 
Informante. 

El señor EGUIGUREN.-Señor Presi­
dente, para no abusar ce la benevolencia 
de la Honorable Cámara, seré lo más breve 
posible al referirme a este proyecto de ley. 

En pocas palabras, diré de que se trata. 
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Desde que se organizaron los espectácu­
los hípicos en Chile, los propietarios de los 
caballos de carrera que participaban da­
ban una suma de dillero al jinete que in­
tervenía como compensación del esfuerzo 
y el lógico riesgo que corría durante el 
desarrollo de la carrera. 

Posteriormente, se regularizó este pago 
y, para facilitarlo, las instituciones de 
previsión correspondientes cobraban a los 
propietarios de los animales el dinero ne­
cesario y hacían de intermediarios, pagán­
doselo al jinete. 

Más adelante, ya se organizó la previ­
sión de los gremios hípicos y se estableció 
una bonificación para los profesionales, 
que en la actualidad es de 90 escudos y de 
la cual se descuentan los porcentajes que 
reciben por premios. O sea, a aquel jine­
te que, por mala suerte, o por haber esta­
do enfermo, o por no tener el prestigio su­
ficiente para que le asignen animales con 
posibilidad de triunfo, no ha ganado ni fi­
gurado en las carreras, se le compensa su 
labor dándole una bonificación. El jinete 
que ha tenido éxito durante el mes no 
cuenta con esta compensación. 

Pero este estado de cosas fue alterado 
erradamente por el Decreto con Fuerza de 
Ley N9 590, de 1960, donde, erradamente, 
insisto, se incorporó el valor de estas su­
mas qt,e perciben los jinetes por su tra­
bajo, por el riesgo que corren, y que son 
de cuenta' exclusiva del propietario del ca­
ballo, a los descuentos que se les hacen de 
la bonificación que les corresponde. O sea, 
se está castigando al profesional que tra­
baja más. Ese es, en resumen, el origen de 
esta iniciativa, en la cual se propone que 
el valor de la monta vuelva a ser algo in­
dependiente, que cancela directamente el 
propietario del caballo al jinete. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate: 
En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Cámara, se dará por 
aprobado en general. 

Aprobado. 
Como nO ha sido objeto de indicaciones, 

queda igualmente despachado en par­
ticular. 

10.-DEROGACION DEL ARTICULO 7Q DEL 

DECRETO CON FUERZA DE LEY NQ 263, DE 

30 DE MARZO DE 1960, QUE AUTORIZO LA 

TRANSFERENCIA DEL VAPOR "PUYEHUE". 

ENVIO DEL PROYECTO A LA COMISION DE 

CONSTITUCION, LEGISLACION Y JUSTICIA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito de nuevo el asentimiento unáni­
me de la Sala para que el proyecto que se 
estaba considerando precedentemente, so­
bre enajenación del vapor "Puyehue", sea 
enviado, para otro informe, a la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia por 
el plazo de una semana. 

Acordado. 

n.-APORTES DE RECURSOS DE LA POLLA 

CHILENA DE BENEFICENCIA AL COMITE 

NACIONAL DE NAVIDAD Y A LA SOCIEDAD 

PRO-AYUDA AL NIÑO LISIADO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto que 
ocupa el segundo lugar en la Tabla de Fá­
cil Despacho, o sea, del Mensaje que esta­
blece que la Polla Chilena de Beneficen.­
cia pagará, por una sola vez, al Comité 
Nacional de Navidad y a la Sociedad Pro 
Ayuda al Niño Lisiado la cantidad de 50 
mil escudos a cada uno de ellos. 

El informe está impreso en el Boletín 
N9 9.674. 

El Diputado Informante es el Honora­
ble señor Lehuedé. 

Resta un minuto de la Tabla de Fácil 
Despacho. 

La Mesa propone a la Honorable Cá­
mara prorrogar en diez minutes la dura­
ción de la Tabla de Fácil Despacho para 
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permitir que este proyecto sea despacha­
do en la presente sesión. 

El señor FONCEA.-No hay acuedo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Hay oposición. 
En discus~ón general y particular el 

proyecto. 
El señor EL UCHANS.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Eluchans. 

El señor ELUCHANS.-Señol' Presi­
dente, en este proyecto de ley se establece 
que la Polla Chilena de Benefi¡e,encia de­
berá entregar determinadas cantidades 
de escudos que en el mismo se especifican, 
al Comité Nacional de Navidad y a la So­
ciedad Pro-Ayuda al Niño Lisiado ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, lIeñol' Diputado? 

Ha terminado el tiempo destinado a la 
Tabla ele Fácil Despacho. 

Solicito nuevamente el asentimiento de 
la Sala para prorrogarlo en diez minutos. 

El señor TEITELBOIM.-j No hay 
acuerdo, señor Presidente! 

El señor MELO.-No hay acuerdo, se­
ñor ?residente. 

El señor VALENTE.-No hay acuer­
do, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

12.-CONSTRUCCION DE DIVERSAS OBRAS 

PUBLICAS EN LA CIUDAD DE LOTA, CON 

MOTIVO DE LA CELEBRAClON DEL TERCER 

CENTENARIO DE SU FUNDACION 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando al Orden del Día, correspon­
de ocuparse del proyecto de ley que auto­
riza la inversión de 250.000 escudos en 
obras públicas en Lota con motivo del ter­
cer centenario de la fundación de dicha 
ciudad. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Jaque. 

-El pToyecto elice así: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19 .-A utorízase al Presiden­
te de la República para invertir hasta la 
cantidad de tr2scientos mil escudos con 
motivo del III Centenario de la ciudad de 
Lota. 

El gasto que demande la aplicación de 
este artículo sc> imputará al mayor ingre­
so producido en ia Cuenta A-35-e del 
Cálculo de Entradas de la Nación, apro­
bado por ley 14.82l. 

Artículo 29.-Las sumas que destina el 
artículo precedente, se invertirán en los 
siguientes fines: 
a) Construcción de un edifi­

cio destinado a las oficinas 
públicas de Lota .... .... .... E9 60.000 

b) Aporte a la Sociedad Cons­
tructora de Establecimien­
tos Educacionales para la 
construcción dei Grupo Es­
lar a que se refiere el ar-
tículo 59 de la presente ley 100.000 

c) Construcción de un gimna-
sio cerrado ...... ...... . .... .... 70.000 

d) Para gastos de organiza­
ción de las festividades del 
tercer centenario de la ciu-
dad ............ ">0" •••••••••••••• 

e) Para .el Cuerpo de Bombe-
ros de LoJa ...... ..... . ... . .. . 

f) Para el Consejo Local de 
Deportes de Lota ........... . 

g) Para el Liceo San J U::in de 
Lota ......................... " .. 

h) Para el Consejo Comunal 
Mutualista de Lota ......... . 

i) Para modernización del 
servicio de aseo de Lota 

10.000 

15.000 

10.000 

10.000 

5.000 

20.000 

E9 300.000 

La urgencia de este proyecto fue califi- En el Presupuesto del Departamento 
cado de "suma". de Aquitectura, correspondiente al ej e1'-



1944 CAMARA DE DIPUTADOS 

cicio finan~iero del año 1963, deberá cc,n­
sultarse la suma de EQ 30.000 para com­
pletar el financiamiento de la construc­
ción del gimnasio que se refiere la letra 
c). 

Artíc'.tlo 3Q.-AutorÍzase a la 1\1unici­
palidad de Lota para transferir al Fisco, 
a título gratuito, el predio municipal de 
una ~;tensión aproximada a un cuarto de 
manzana, ubicado en esa ciudad, calle Pe­
dro Aguirre Cerda esquina de Prat, y cu­
yos deslindes actuales son: Sur, calle 
Prat; Norte, propiedad Sociedad Socorros 
Mutuos; Oriente, Calle Leucotón, y Po­
niente, Pedro Aguirre Cerda y propiedad 
municipal. 

El sitio obj eto ele esta cesión será d?s­
tinadc a la construcción d?l edificio para 
oficinas públicas a que se refiere el ar­
tícUlO 29. 

Artículo 49.-El Ministerio ele Obras 
PúblicRs construirá en Lota los siguientes 
establecimientos educacionales: 

a) Un Pabellón de 15 salas de clases y 
oficinas administrativas para la Escuela 
Industrial de Lota, y 

b) Un local escoiar destinado a la Es­
cuela Vocacional de Lota, con capacidad 
para 300 alumnas, incluyendo la adquisi­
ción o expropiación de terreno. 

El gasto que demande la ejecución de 
las obras contempladas el! este artículo, 
se hará: en un 50ro con cargo a la ley 
11.766, que el Ministerio de Educación 
Pública pondrá a disposición de la Direc­
ción de Arquitectura, y en un 5010 con 
cargo a los fondos que deberá consultarse 
para estas construcciones en el Cálculo de 
Gastos del Presupuesto del Ministerio de 
Obras Públicas correspondiente al año 
1963. 

La realización de estas obras públicas 
y las qae se indican en los artículos si­
guient9s, deberán iniciarse en el curso 
del año 1963. 

A1'Uculo 59.-La Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales, con 
fondos de su presupuesto y con el aporte 

a qae se refiere el artículo 29, letra b), de 
esta ley, construirá en Lota un Grupo Es­
colar, dividido en dos establecimientos 
educacionales, cada uno con capacidad de 
mil alumnos: uno, destinado al alumnado 
masculino, y el otro al femenino. 

AdiclIlo 60.-La Corporación de la Vi­
vienda, dentro de la elaboración de sus 
111anes ele remodelación de las ciudades de 
la zona devastada, destinará los fondos 
necesarios para remodelar dos manzanas 
en la ciudad de Lota. 

Las habitaciones o departamentos que 
se construyan, destinados a la vivienda, 
serán ofrecidas, de preferencia, en venta 
directa a las Cajas de- Previsión, las que 

- podrán adquirirlos para entregarlos a su 
vez en venta a sus imponentes de acuer­
do con las normas legales vigentes sobre 
la materia. 

Articulo 79.-Créase una Comisión de­
nominada "Comisión Pro III Centenario 
de Lota", con domicilio en dicha ciudad y 
compuesta de las siguientes personas: 

a) El Gobernador de Coronel, quien la 
presidirá; 

b) El Alca:<;le de Lota, que será su Vi­
cepresidente; 

c) El Subdelegado de Lota; 
d) U 11 representante de la Industria y 

del Comercio; 
e) Un representante de los empleados 

particulares; 
f) Un representante de los sindicatos 

obreros de Lota; 
g) El Presidente de la Unión de Pro­

fesores; 
h) Un representante de las Sociedade" 

Mutuali:,;tas, e 
i) Un representante de las actividades 

deportivas. 
Esta Comisión estará encargada de la 

organización de las festividades, inverti­
rá la suma que destina la letra d) del ar­
tícalo 2° y demás fondos que se pongan a 
su disposición, y supervigilará la ejecu­
ción de las obras contempladas en la pre­
sente ley. 
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. La Tesorería Comunal de Lota abrirá 
una cuenta especial para el movimiento 
de los recursos a que se refiere el inciso 
precedente. 

LOR giros deberán hacerse, en cada ca­
so, con las firmas del Presidente y del Se­
cretario de la Comisión, y estarán svj etos 
al cumplimiento de las disposiciones lega­
les q:'l8 rijan sobre la materia. 

Artículo 89-La Población El Polvorín, 
de Lota, se denominará "Santa María de 
Guadalune" y el camino de ac~eso a Lota 
Alto se denominará "Avenida Angel de 
·Paredo". 

Artículo 99.-Las instituciones de pre­
visión y el Servicio de Seguro Social po­
drán conceder a sus imponentes que traba- . 
jan en la comuna de Lota y a los jubila-

. dos y beneficiarios de montepío que acre­
diten domicilio en dicha comuna durante 
los dos últimos años, un préstamo especial 
,con un máximo de dos meses de sus re­
muneraciones incluidas las asignaciones 
familiares: 

Un Reglamento especial determinará en 
lo demás las modalidades, plazos y demás 
condiciones para el otorgamiento de estos 
pré:stamos que soli.citen los imponentes. 

Al'tíC 1llo 10.--Declárase feriado legal 
para la comuna de Lota el día sábado 8 
de septiembre de 1962."." 
- El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hago presente a la Honorable Cámara 
que de conformidad con el artículo 198 
dei Reglamento, al término del Orden del 
Día de todas maneras deberá declararse 
cerrado el debate y despacharse este pro­
yecto. 

El señor RIVERA.-¿ Qué número tie­
ne el Boletín de este proyecto, señor Pre­
sidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Boletín se ha repartido a los señores 
Diputados, y se encuentra en la mesa de 
cada uno, no tiene número. 

En discusión general el proyecto. 
El señor J AQUE.-Pido la palabra, se­

ñor Pre3idente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) . 
-Tiene la palabra el señor Diputado in­
formante. 

El señor JAQUE.-Señor Presidente, 
la Comisión de Hacienda prestó su apro­
bación al proyecto de ley originado en una 
moción del Diputado que habla, que auto­
riza .al Presidente de la República para 
invertir hasta la cantidad de 250.000 es­
cudos con motivo del tercer centenario de 
la ciudad de Lota. 

En este proyecto :oe establecen, además, 
algunas medidas de carácter legal para 
obtener la construcción de ciertas obras 
públicas que está reclamando imperiosa­
mente el p:cogreso de este pueblo minero. 

El 8 de septiembre próximo, la ciudad 
de Lota celebrará trescientos años de exis­
tencia. Como es de conocimiento de la Ho­
nonble Cámara, Lota es uno ele los cen­
tros carboníferos más importantes del 
país, que por espacio de 109 años ha con­
tribuido al desenvolvimiento ele múltiples 
actividades nacionales. Sin embargo, a pe­
sar de esta cuota de ¡esfuerzo aportada al 
engrandecimiento nacional, la ciudad de 
Lota ha sido postergada en la ejecución 
de obras públicas que le son indispensa­
bles para el bienestar de sus habitantes. 

Con motivo de este tercer centenario 
que celebra esta ciudad, ha llegado la 
oportunidad para hacerle justicia. siquie­
ra en parte, dándole algunos recursos a 
fb de que lo celebre dignamente y, al mis­
mo tiempo, aprovechando esta ocasión pa­
ra construir algunas obras públicas que, 
como lo hacía presente, está reclamando 
,imperiosamente. 

El proyecto de ley en informe consta de 
ocho artículos. 

En el artículo 19, se autoriza al Presi­
dente de la República para invertir hasta 
la cantidad de 300 mil escudos para con­
memorar este tercer centenario. En el in­
ciso 2° de este artículo se establece el fi­
nanciaminto de esta inversión, disponién­
dose al efecto, que el gasto que demande 
la aplicación de este artículo se imputará 
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al mayor ingreso producido en la cuenta 
A-35-e del Cálculo ele Enh'adas del Pre­
supuesto de la Nac:ión, aprobado por la 
ley N9 14.82l. 

A este respecto, debo dar a conocer a 
la Honor?ble Cámara que, consultado el 
señor Ministro de Hacienda, ha informa­
do, por oficio N9 836 de 5 de julio en cur­
so, que el rendimiento (L~l ítem A - 35 - e 
del Cálculo de Entradas del Presupuesto 
de la N ación vigente, ha acusado un a pre­
ciable excedente, en forma de que alcan­
zaría a cubrir 106 gr<stos que demandará 
el proyecto de ley en debate en estos mo­
mentos en la Honorable Cámara. En con­
secuencia, el financiamiento de estos tres­
cientos mil escudos, cuenta con la aquies­
cencia del Poder Ejecutivo. 

En el artículo 2° se señala la inversión 
de los 300 mil escudos que destina a este 
objeto, el artículo anterior. Parte de es­
tos fondos se dedican a la ejecución de al­
gunas obras públicas, y otra parte, a cier­
tas instituciones ele beneficencia social, 
mutualistas y deportivas, que desarro;lan 
fines y objetivos ele orden social. 

Es evidente de que, aparte de los fon­
dos que figuran e11 la letra b) del artícu­
lo 29 para la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales, dos obras 
qlle se indican en este artículo son de vi­
tal importancia para la ciudad de Lota .. 
Me refiero, en primer lugar, a la cons­
trucción de un edificio destinado a ofici­
nas públicas y, en sEgundo término, a la 
edificicación de un gimnasio cerrado. En 
lo que se refiere a la primera obra, debo 
informar a la Honorable Cámara que las 
actuales oficinas administrativas funcio­
nan, desde hace muchos años, en locales 
particulares totalmente ingdecuados e in­
salubres que no reúnen las más mínimas 
condiciones de seguridad e higiene De 
aquí que urge dar solución a este proble­
ma, proporcionando los fondos que se 
asignan para este objetivo en el proyecto. 
Por otra parte, en lo que se refiere al 
gimnasio cerrado, debo expresar que las 

diferentes instituciones deportivas de Lo­
ta han solicitado insistenemcnte la cons­
trucción de un local cerr8.do, para el cual 
también se otorga en este proyecto el fi­
nanciamiento adecuado. Los deportistas 
de Lota ocupan, desde hnce dos añ'Js, un 
gimpasio facilitado por la Compañia Car­
bonífera de Lota. Pero los sismos de ma­
yo de 1960 destruyeron ese local, de modo 
que, en la actualidad, los habitantes de es­
te pueblo no cuentan con un gimnasio ce­
n'arlo adecuado donde practicar los de­
portes bajo techo. 

En el artículo 39 del proyecto se auto­
riza a la Municipalidad ele Lota para 
transferir al Fisco, a título gratuito, un 
predio de su propiedad, son el objeto de 
que se levanten en él las oficinas públicas 
a que m0 he referido. De esta manera, se 
dará también la oportunidad a la Munici­
palidad de este pueblo para que colabore 
¡en la celebración de los 300 años de exis-. 
tencia de la ciudad de Lota. 

En la letra a) del artículo 49 se dispo­
ne (1'le el Ministerio de Obras Públicas 
construirá en Lota un pabellón de 15 sa­
la['; de clase y oficinas administrativas pa­
ra la Escuela Industrial de Lota. 

A este respecto, debo informar a la Ho­
norable Cámara que la Escuela Industrial 
dE: Lota cuenta con 343 alumnos y once 
cursos, distribuidos en ocho salas de cla­
ses que funcionan en muy precarias con­
diciones: tres salas ubicadas proviso­
rÍ'lmente en un pabellón de emergencia 
construido con aportes del Centro de Pa­
dres; cuatro salas en el internado, restán­
dole capacidad, y una sala inshtlaela en los 
comedores del establecimiento. Por consi­
guiente, es de todo punto de vista conve­
niente y necesario construir este pabellón 
de 15 salas de clases y oficinas adminis­
trativas para la Escuela Industrial de 
Lota. 

Por otra parte, en la letra b) del ar­
tículo 49 se dispone que el Ministerio de 
Obras Públicas construirá "un local esco­
lar destinado a la Escuela Vocacional de 
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Lota, con capacidad para 300 alumnas, 
incluyendo la adquisición o expropiación 
de terreno". Señor Presidente, desde hace 
20 años, aproximadamente, la Escuela 
Vocacional de Lota soporta las deficien­
cias de un local, de propiedad particular, 
completamente inadecuado para el funcio­
~1~,miento de un establecimiento de esta 
naturaleza. La realidad de la vida socio­
económica actual exige una mayor preo­
cupación por la cultura técnica. De aquí, 
entonces, la urgencia de adoptar las me­
didas necesarias para que, dentro del me­
nor tiempo posible, se construyan estos 
dos establecimientos educacionales. 

En el artículo 59 se dice que la Socie­
dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, con fondos propios, desde 
luego, y con el aporte que se hace en el 
artículo 29, construirá un grupo escolar 
con capacidad para dos mil alumnos. Ha­
go presente, a este respecto, que durante 
el curso del presente año han quedado en 
Lota 4 mil alumnos al margp.n de la edu­
cación primaria, de tal manera que la 
construcción de este nuevo establecimien­
to sólo solucionará en parte el gravísimo 
problema educacional que afecta a Lota. 

En el artículo 69 se dispone que "la 
Corporación de la Vivienda, dentro de sus 
planes de remodelación de las ciudades de 
la zona devastada, destinará los fondos 
necesarios. para remodelar dos manzas en 
la ciudad de Lota." Esto, seguramente, no 
constituirá llila novedad para los Honora­
ble colegas, toda vez que el organismo ci­
tado está desarrollando, en la actualidad, 
un plan de modelación de manzanas en la 
zona devastada. De tal manera que esta 
disposición no hace otra cosa que estable­
cer, en forma imperativa, la obligación 
de remodelar dos manzanas en la ciudad 
de Lota, con motivo de celebrarse los 300 
años de su fundación. 

En el inciso 29 del artículo 69 se esta­
blece que "las habitaciones o departamen­
tos que se construyan, destinados a la vi­
vienda, serán ofrecidos, de preferencia, 

en venta directa a las Cajas de Previsión, 
ias que podrán adquirirlos para entregar­
los él su vez e11 venta a sus imponentes, de 
acuerdo con las normas legales vigentes 
sobre la materia". 

Esto tiende a facilitarles a los asaiaria­
dos, especialmente empleados y obreros, 
~a adquisición de habitaciones en una zo­
na donde el problema habitacional eE> ex­
tremadamente grave. 

Por medio del artículo 79 se crea una 
comisión, . denominada "Comisión Pro III 
Centenario de Lota", con personalidBd ju­
rídica, desde luego, y con domicilio en di­
ch~~ ciuch,d, formada por las autoridades 
locales y representantes de la;; diferentes 
actividades industriales, deportivas, mu­
tualistas, etcétera. 

El artículo 89 dispone que la Población 
"El Polvorín" de Lota, se denominará 
"Santa María de Guadalupe". Esto, en re­
cuerdo de su primitivo nombre, y tam­
bién que el camino de acceso a Lota Alto 
se llamará "Avenida Angel de Paredo", 
en homenaje al fundador de Lota. 

En el artículo 99 se dice que "las insti­
tuciones de previsión y el Servicio de Se­
guro Social podrán conceder a sus impo­
\nentes que trabajan en la comuna de 
Lota y a los jubilados y beneficiarios de 
montepío que acrediten domicilio en dicha 
comuna los dos últimos años, un présta­
mo especial..." Esta disposición es mera­
mente facultativa, de tal manera que las 
Cajas de Previsión podrán otorgar estos 
préstamos de' acuerdo con sus disponibili­
dades. 

Finalmente, el artículo 109 declara fe­
riado legal para la com~ma de Lota, el día 
¡:;ábado 8 de septiembre de 1962, con el 
fin d? realzar la celebración de este III 
Centenario, 

Termino, señor Presidente, solicita:lcIo 
de la Honorable Cámara que, en mérito 
de bE' razones que he señalado, se sirva 
prestar su aprobación al proyecto de ley 
que me he permitido informar. 

He dicho. 
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El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Ruiz-Esquide y, a continuación, Su Seño­
ría. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, deseo distraer, por 
algunos minutos, la atención de la Hono­
rable Cámara, durante la discusión de es­
te pro~'ecto de ley, para expresar la con­
formidad del parlamentario que habla, 
como, asimismo, de la representación par­
lamentaria conservadora, con el proyecto 
en debate, de suerte que le prestaremos 
nuestro apoyo. 

La iniciativa en referencia, señor Pre­
sidente, tuvo su origen en una moción del 
Honorable Diputado, señor Patricio Phi­
llips, la cual fue posteriormente reccgic1a 
y perfeccionada por nuestro distinguido 
colega, representante del Partido Radical, 
Honor::tble señor Jaque. Por nuestra par­
te, señor Presidente, hemos prestado to­
da nuestra colaboración y nuestro concur­
só al proyecto en dabate. 

Como muy bien lo ha expuesto el señor 
Diputado informante y autor del proyec­
to de que estamos conociendo, esta inicia­
tiva tiene por objeto dar fondos para la 
construcción de ciertas obras que signifi­
carán un aporte de indudable progreso 
para la ciudad de Lota. Es así, señor PrE­
sidente, como se realizarán inversiones 
por una cantidad ascendente a 300 mil es­
cudos, con tal finalidad y con motivo de 
las festividades del In Centenario de la 
ciudad de Lota. 

Estimamos, señor Presidente, que nin­
guna oportunidad podría ser más propi­
cia para hacer estas inversiones que los 
autores del proyecto han tenido en vista. 

Creemos, señ~r Presidente, y así lo he­
mos sostenido siempre, que, lamentable­
mente, esta zona carbonífera, es decir, la 
región de Coronel y de Lota, ha estarlo 
un tanto desatendida y descuidada por los 
Poderes Públicos, desde hace largo tiem-

po a esta fecha. Por esta circunstancia, la 
aceptación del Supremo Gobierno para 
patrocinar la indicación respectiva a fin 
de que, con cargo al mayor ingreso de la 
cuenta A-35-e del Presupuesto de Entra­
das de la N ación se destinasen estos 300 
mil escudos para la ejec:lción de las obras 
de que trata el artículo 29 y sobre las 
cuales se ha explayado el señor Diputado 
informante, nos produce profunda satis­
facción, porque nos demuestra que el Sa­
'premo Gobierno tiene, realmente, una pre­
ocupación fundamental por atender los 
problemas de esta zona. 

Deseamos, también, expresar nuestra 
conformidad por la forma cómo se va a 
hacer la disü'ibución de los dineros que 
aquí se destinan. Justamente, la redistri­
bución de los dineros en la forma cómo se 
propone en el artículo 29, fruto de una 
indicación formulada por el autor del pro­
yecto, Honorable colega señor Jaque, el 
parlamentario que habla y la totalidad de 
los Diputados de la provincia de Concep­
ción. 

Igualmente, no podemos dejar pasar 
esta oportunidad sin señalar la satisfac­
ción que nos produce la obligación que se 
impone al Ministerio de Obras Públicas 
de ejecntar las obras de que trata el ar­
tículo 4Q, a la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales, de apli­
<Cal' los fondos de que trata el artículo 59, 
y a la Corporación de la Vivienda, de ela­
borar de preferencia, un plano de remo­
delación de las ciudades del sur, en espe­
cial, de la ciudad de Lota, disponiendo d!.! 
los fondos necesarios para la ej ecución de 
las citadas obras en esta ciudad. 

También expresamos nuestra confor­
midad con el artículo 79 del proyecto, que 
crea la que se ha denominado Comisión 
Pro Tercer Centenario de ~ota, que será 
la encargada de la realización de las fes­
tividades ql~e nece~ariamente habrán de 
programarse. 

La iniciativa que estamos trata.ndo 
constituye un paso importante en la solu-
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clOn de los problemas de toda Índole que 
afectan al departamento de Coronel, es­
pecialmente a la ciudad de Lota. La ex­
posición de motivos de este proyecto, co­
mo las observaciones del Honorable Di­
putado informante, sobre los múltiples 
problemas de esta zona, ahorran toda cla­
se de comentarios y, como lo he dicho al 
iniciar estas observaciones, nos llevan a 
votar favorablemente este proyecto por la 
forma ¡;omo viene concebido. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
en primer término, deseo anunciar los vo­
tos favorables de los parlamentarios so­
cialistas a este proyecto. 

En la Comisión de Hacienda me corres­
pondió conocer esta moción, que corres­
ponde a una iniciativa presentada ante­
riormente y perfeccionada por el Honora­
ble señor Jaque. 

Sa tisface las aspiraciones de una Co­
misión Especial que se ha constituido en 
esa ciudad, para obtener los recursos ne­
cesarios para celebrar este aGontecimien­
to corno es debido. 

Aprovechando la deferencia demostra­
da por los Honorables colegas que esta­
ban presentes en la sesión que celebró la 
Comisión de Hacienda, me permití for­
mular una indicación para elevar de dos­
cientos cincuenta a trescientos mil escu­
dos los recursos destinados a la construc­
ción de un gimnasio cerrado en Lota; al 
Cuerpo de Bomberos y a otras organiza­
ciones que también sirven a la colectivi­
dad en Lota. Además, como la Corpora­
ción EdlJicia h:lbía queda prácticamente 
marginada de aportes directos para los 
servicios comunales que atiende, se acep­
tó una Índicación destinada a entregarle 
veinte millones de pesos para la moderni­
zación de los equipos de aseo de la comu­
na. 

Quiero hacer presente, señor Presiden­
te, que he enviado a la Mesa una indica­
ción para que en la letra h) del artículo 
29, después de la frase "para el Consejo 
Comunal Mutualista de Lota", se agregue 
la expresión "para la compra de un bien 
raíz". E:;e fue el espíritu de la Comisión, 
el de los parlamentarios y el del Comité 
de Lota cuando discutimos separadamen­
te este problema. O sea, no se quería en­
tregar una cantidad de dinero que fuera 
de libre disposición del Consejo, sino dar­
le un destino, llna finalidad: la compra 
de un bien raíz destinado a hogar social. 
Estos cinco millones de pesos no son, in­
dudablemente, una suma cuantiosa, pero, 
depositados en la Corporación de la Vi­
vienda o en otra institución de ahorro, 
pueden permitir la obtención de un prés­
tamos por una cantidad superior, con la 
cual S2 podría adquirir una propiedad e 
instalar allí todos los servicios que se de­
dican, en forma muy generosa, a activi­
dades mutualistas, no sólo en Lota sino a 
través de todo el país. 

Por estas razones, señor Presidente, los 
Diputados socialistas vamos a prestar 
nuestra aprobación a este proyecto en los 
mismos términos en que fue despachado 
por la Comisión. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Melo. 

El señor MELO.-Señor Presidente, los 
parlamentarios comunistas prestaremos 
todo nuestro apoyo a este proyecto, cuyas 
disposicicnes benefician a una ciudad que 
va a cumplir su tercer centenario. 

Lota no es una ciudad desconocida en 
el país ni en el exterior. De sus entrañas 
han salido miles de toneladas de carbón. 
para mover barcos, locomotcras y fábri­
cas. Le\;; pl'o!úetal'ios de sus minas se han 
enriquecido y han levantado obras de ar­
te con el fruto de su explotación, cerno 
son el Parque de Lota y los palacios que 
tienen en Santiago, en el sector Macul. 
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Sus mÜleros, que son qtJienes han sacado 

el carbón de la tierra y han elaborado es­

ta riqueza, han ccntribuido también con 

sus heroicas luchas -escritas con sangre­

a abrir el camino a la legislación social en 

Chile, con aportes como la jo:mada de 8 

horas ele trabajo, el respeto por el fuero 

sindical, por los convenios celebrados en~ 

tre patrones y trabajadores, etcétera. Mu­

chos de ellos viven todavía en Lota. Plles 

bien, en el tercer centenario de su funda­

ción, la Comisión Especial del Carbón, de­

signada por esta Honorable Cámara, ha 

tenido oportunidad de recorrer la ciudad 

de Lota y ver cómo los mineros viven 

amontonade-s con sus mujeres y sus hijos, 

en una o dos piezas, que sirven a la vez 

de dormitorio, comedor y cocina. Los ni­

ños prácticamente se crían en la calle. 

Por estas consideraciones, ahora que 

Lota va a celebrar el tercer centenario de 

su fundación, es justo que la Honorable 

Cámara, que conoce todo el aporte que la 

zona del carbón ha prestado al desarrollo 

del país, apoye este proyecto por unanimi­

dad, ya que permitirá remodelar, en par­

te, esta ciudad. Por lo demás, estamos con­

vencidos de la justicia que él encierra, 

pues irá a beneficiar a una de las tantas 

ciudades azotadas por los terremotos de 

mayo de 1960. Lota fue una de las prime­

ras que sufrió el impacto de los sismos, 

junto a Curanilahue y Cbronel. Allá en la 

zona faltan escuelas, 'viviendas y edificios 

públicos. La propia Inspección del Trabajo 

debió ser desalojada. Por eso es justo que 

en este tercer centenario, demos a Lota 

la posibilidad de ej ecutar todas estas obras 

que contribuyen al progreso de la localidad 

y al bienestar de sus habItantes. 

Le he concedido una interrupción al Ho­

norable señor Jerez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Con la venia del Honorable señor ::vIelo, 

tiene la palabra Su Señoría, que también 

está inscrito a continuación. 

El señor JEREZ.-Señor Pl'esidente, 

la verdad es que todo este problema de 

la zona del carbón, en el cual incide el 

proyecto en debate, pr·esentado por va­

rios parlamentarios y cuya redacción de­

finitiva le correspondió a nuestro Hono­

ble colega señor Jaque, es de una enver­

gadura tal, que ha merecido la preocu­

pación de una Comisión Especial, cuyo 

informe confío será conocido en la se­

sión de mañana por esta Honorable Cá­

mara. 
Por otra parte, el problema de la zona 

del carbón no se puede solucionar ni 

enfr·entar exclusivamente, aprovechando 

la oportunidad de la celebración del ter­

cer centenario de la ciudad de Lota. 

Sin embargo, quiero señalar dos o tres 

cosas de carácter gen·eral, ya que tengo 

la impresión de que el verdadero debate 

va a comenzar con la exposición del in­

forme de la Comisión Especial del Car­

bón. 
Además, creo que se requiere una 

actuación mucho más vigorosa, más ma­

siva y menos verbalista, que la actual, 

para lograr que tanto el Gobierno como 

esta Honorable Corporación, que en re­

petidas oportunidades ha sido renuente a 

discutir y aprobar proyectos dé :ley en 

este sentido, solucionen los problemas de 

una zona tan desmedrada desde el pun­

to de vista económico; y tan postergada, 

desde ·el punto de vista social. 

Sin embargo, deseo manifestar, y sería 

absurdo e ilógico iO hacerlo, que los Di­

putados demócrata cristianos daremos 

nuestro apoyo a este proyecto que, en de­

finitiva, es el punto del trabajo conjunto 

de muchos parlamentarios y autoridades 

de la zona del carbón, como el Subdele­

gado, el Alcald·e, congregaciones' religio­

sas y sindicatos de Lota. 
Asimismo, deseamos dej ar constancia 

de que este problema que afecta a la zo­

na del carbón, es la demostración de la 

ausencia de planificación y ori·entación 

del Gobierno para resolver los proble­

mas. N o tiene reparos, de lo cual entre 

paréntesis, nos alegramos, en pedir la 
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urgencia para el despacho de este pro­
yecto y prestar su colaboración para bus­
carle un financiamiento. Sin embargo, 
respecto al problema de fondo de la zona 
del carbón, a la crisis de la industria del 
carbón, a la falta de desarrollo y diver­
sificación industrial de la zona, a la c€­
santía, a la situación verdaderamente 
dramática en que están viviendo los mi­
neros del carbón, no sólo carece la agili­
dad y de las mínimas condiciones de go­
bernantey -estadista para buscar un ca­
mino_ Incluso, como lo hemos visto en el 
pasado, se permitió obstaculiiar, trami­
tar, postergar y rechazar, a través del 
veto, un proyecto tan importante como 
el que presentara el Honorabl€ Senador 
señor Tomás Pablo, que lo obligaba, en 
un plazo determinado, a formular un 
plan de desarrollo habitacional, industrial 
y educacional para la zona. Este mismo 
Gobierno, nos estaba diciendo que era 
inminente la adopción de las medidas ne­
cesarias para estimular el desarrollo in­
dustrial de la zona del carbón y superar 
la crisis, no aceptó un proyecto que le 
concedía 6 meses para formular dicho 
plan_ 

Por estas razones, los diputados demó­
crata cristianos junto con prestar nues­
tro apoyo a este proyecto, que dará rea1-
<!e a la celebración del tercer centenario 
de Lota, que para muchos puede signifi­
car, simplemente, una fecha más, pero 
que para 'quienes representamos a la 
provincia d-e Concepción tiene el signifi­
cado de propender a la sobrevivencia de 
la gente que vive, fundamentalment€ de 
la industria del carbón,queremos desta­
car la situación de estos ciudadanos que 
han tenido que soportar todo el aspecto 
negativo, toda la pobreza, todo el aban­
dono y la miseria que sufre nuestro pue­
blo. 

Es el tercer centenario de la funda-
. ción el-e una zona, que, no sólo ha sido 
azotada por los terremotos, sino también 
por un flagelo infinitamente más terri­
ble. Porque, es indiscutiblemente que due-

le mucho más el golpe de los semejantes, 
vale decir, la absoluta insensibilidad de 
las compañías del carbón,que mantienen 
a los trabajadores de ,la zona en una si­
tuación de miseria y abandono ... 

-H alrTan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Pu-ede continuar el Honorable señor 
Jerez. 

El señor JEREZ.-SeñorPresidente, 
estos son los hombres y mujeres en fa­
vor de los cuales hemos estado luchando 
permanentemente. Se trata de seres que 
merecen la mayor consideración y respe­
to, especialmente de parte de un Gobier­
no. 

También creemos que éste será el 
punto de partida para obligar al Gobier­
no a que vaya perfilando su política en 
torno a estas iniciativas y buscando al­
gunos cambios que permitan realmente 
el desarrollo y progresO de esa zona. 

Por lo d·emás, estamos absolutamente 
de acuerdo con la indicación del Hono­
rable señor Albino Barra, que tiende a 
ayudar a las sociedades mutualistas de 
Lota. 

Puede ser que en una sociedad o en un 
conjunto de personas que tienen mayor 
refinamiento y preparación general, co­
mo es el caso de la gente que tiene ma­
yores medios para defenderse frente a la 
vida, el espíritu de fraternidad y de so­
lidaridad que desarrollan las sociedades 
mutualistas no tenga gran sentido. 

P-ero para la gente que, en definitiva, 
tiene que soportar las malas condiciones 
generales del país y, muy particularmen­
te, las de una zona tan pobre y poster­
gada, como es la del carbón, ellas han 
jugado un importante papel de frater­
nidad y solidaridad y han contribuido, 
por lo menos en parte, a mitigar la di­
fícil situación de cada una de esas per­
sonas, que se ven agobia'das por una des­
gracia o afectadas por una necesidad. En 
tales casos, estas sociedad-es adquieren 
una ¡honda significación. 
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-Deoo hacer presente, sí, como va lo 
manifesté en sesión pasada, que l~ po­
lítica del Gobierno frente a la industria 
del carbón ha sido absolutamente irres­
ponsable. Ha carecido de iniciativas y 
sens~bilidad para afrontar los problemas 
que la aquejan. Prestaremos, pues, nues­
tra aprobación a este proyecto, como tam­
mién, a la indicación a que se acabo de 
referir y que hemos suscrito y contribui­
do a redactar en conjunto con el resto 
de los parlamentarios de la provincia. 

Especialmente, los Diputados democra­
tacristianos adherimos a la cel-ebración del 
Tercer Centenario de Lota, por ser una 
comuna habitada en su mayor parte por 
trabajadores que luchan, con ingente sa­
crificio y esfuerzo, por lograr un mayor 
progreso y bienestar para ellos y sus 
familias. 

Nada más. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Melo. 

El señor MELO.- Señor Presidente, 
diverBos parlamentarios de la provincia 
ya han manifestado que en esta heroica 
ciudad se han producido hechos que de­
searíamos los chilenos que ocurrieran en 
todo el país: unidad de acción: Ojalá esta 
unidad abarcara todos los sectores y 
tuviera por objdo defender a esa pobla­
ción proletaria tan castigada por los dis­
tintos regímenes o Presidentes de la Re­
pública que ha habido en nuestro país. 
Seguramente esos obreros han sido casti­
gados por haber librado siempre duras 
huelgas 'y luchas combativas en defensa 
de sus intereses; por haber sido solida­
rias con los demás trabajadores; y cuan­
do la situación de éstos se ha visto ama­
gada en el norte o en el sur, sus com­
pañeros del carbón, especialmente los de 
Lota, han realizado paros solidarios, y 
han actuado en defensa de lo que llama­
mos civilización, frente a la barbarie 
facista. Cuando el peronismo era la nue­
va cabeza del nacismo en América Lati-

na, -ellos se negaron a cargar carbón para 
ese país. 

De ahí que los parlamentari03 comu­
nistas tengamos el mayor a precio por los 
trabajadores de esta zona, que en estos 
momentos S-2 aprestan a realizar otra 
jorn::tda de lucha, en procura de un au­
mento de sus salarios, que son los más 
bajos de Chile. N o hay industria mine­
ra, del sur o del norte, de la mediana o 
rrequeña minería, en la que se paguen 
salarios más bajos que los que reciben 
los obreros del carbón. Las estadísticas 
del Servicio de Seguro Social r-evelan 
cuál es el promedio de estos saIarios, 
como las estadísticas del Servicio N acio­
nal de Sa:ud denuncian el de las enfer­
medades y la mortalidad. 

Ahora, para efectuar una gran c-ele­
bración de los trescientos años de vida 
de Lota, los trabajadores han presentado 
sus pliegos de peticiones a las compañías 
carboníferas. Y la r·espuesta de parte de 
esas industrias, ayer como hoy, ha sido 
negativa. ¿Qué \han expresado? Han di­
cho que el carbón ha entrado en 'crisis 
y que estaría condenado a desaparecer. 

Los que conocen la zona han podido 
comprender que no es así. Los industria­
les no sólo han sacado carbón, sino que 
han desarrollado nuevas industrias, co­
mo son algunas que existen en esa pro­
vincia. Incluso, varios accionistas parti­
cipan en las actividade~ de los bancos 
más importantes del país. En cambio, los 
trabajadores no han podido salir de la 
condición subhumana, como tan brillan­
temente lo describió Baldomero Lillo 
en su libro "Sub Terra". Y como homena­
j·e a este escritor que pintó la tragedia y 
la situación de los trabajadores de la 
zona del carbón, nosotros vamos a pro­
poner al Comité de Celebración del Ter­
cer Centenario de la localidad d-e Lota 
que dé el nombre de Baldomero Lillo a 
una de las plazas de esa ciudad, porque 
fue el primero en denunciar con fuerza 
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y calor la tragedia que viven esos traba­
jadores. 

Por las razones anteriores, el proyec­
to en discusión contará con nuestros vo­
tos favorables, y esperamos que la Ho-

, norab:e. Cámara, en apoyo de estos tra­
bajadores tan abnegados, cuya situación 
es inaceptable en la época en que vivi­
mos, le pr·este también su aprobación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PANTOJ A.-Pido la pa,labra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor P ANTOJ A.-Señor Presiden­

te, como no d·eseo alargar la discusión de 
este proyecto, ya que todos queremos que 
sea aprobado a la brevedad posible para 
dar satisfacción al pueblo de Lota, sólo 
voy a anunciar los votos favorab:es a él 
de los parlamentarios del Partido Demo­
crático Nacional; y dejo constancia de 
que nos alegramos que el Gobierno haya 
aceptado el financiamiento propuesto en 
ésta iniciativa para la celebración del 
Tercer Centenario de esa ciudad. 

Nada más, señor Pr·esidente. 
El señor SUAREZ.-Este fue el mejor 

discurso. 
. El s8ñor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, como ha manifestado mi Ho­
norable colega señor Ruiz-Esquide, los 
Diputados conservadores estamos de 
acuerdo, en lín·eas generales, con este 
proyecto. 

Consideramos absolutamente injustifi­
cadas las críticas que se han hecho al 
Ejecutivo por haber aceptado el finan­
ciamiento d-e este proyecto. Dicho finan­
ciamiento, que se encuentra establ-ecido 
en el artículo 19, necesitaba el patroci­
nio del Ejecutivo, ya que por iniciativa 
parlamentaria no podíamos buscar, como 
fuent·e de recursos, el Cálculo de Entra­
das del Presupuesto Nacional. 

Creemos ,que las críticas formuladas 
al Gobierno por su supuesta lenidad en 
afrontar el complejo y difícil problema 
del carbón, son absolutamente infunda­
das, ya que 'el Ejecutivo se encuentra 
preocupado de resolverlo. Por lo demás, 
la Honorabl·e Cámara tendrá ocasión, en 
la sesión especial de mañana, en que se 
tratará el informe de la Comisión Espe­
cial del Carbón, de debatir este mismo 
asunto con la amplitud necesaria, justifi­
cada por la grave situación porque pasa 
la industria en estos momentos. 

Me referiré a una parte del financia­
miento contenido en el artículo 49 del 
proyecto que, a mi juicio, -es abiertamen­
te inconstitucional, ya que se establece en 
él la obligación del Ministerio de Obras 
Públicas de construir en Lota algunos 
establecimientos educacionales, ,sin indi­
car la fuente de recursos. 

En efecto en el inciso tercero del pro­
yecto, se establ·ece que la ejecución de 
las obras contempladas se financiará, "en 
un 50 por ciento, con cargo a la ley N9 
11. 766, qu,e el Ministerio de Educación 
Pública pondrá a disposición de la Di­
rección de Arquitectura"; financiamiento 
absolutamente legítimo, ya que esta ley 
destina fondos para la construcción de 
establecimientos educacionales y bien 
puede el Parlamento establecer, a través 
de una ley,qu·e tendrá preferencia la 
construcción de determinados estableci­
mientos, dentro del rendimiento de la 
citada disposición legal. 

Pero agrega que el otro 50 por ciento 
del gasto que irrogará la ejecución de 
las obras, se financiará con cargo a los 
fondos que deberán consultarse para 
estas construcciones en el Cálculo de 
Gastos del Presupuesto del l\1inisterio de 
Obras Públicas, correspondiente al año 
1963. 

La Honorable Cámara sabe qu-e la ley 
de Presupuestos no es una fuente de in­
gresos, sino un cálculo de entradas y 
gastos; por lo tanto, la obligación cons-
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titucional de establecer un gasto e indi­
car la fuente de recursos, no se cumple 
en este artículo. 

Por consigui'2nte, para salvar el pre­
cepto constitucional, ¡haré indicación pa­
ra suprimir en la primera parte. de este 
inciso tercero las palabras "en un 50<,/'0" 
y la parte final del mismo inciso que co­
mienza diciendo: "y ·en un 5070 con car­
go a los fondos que deb-erá consultarse 
para estas construcciones en el Cálculo 
de Gastos del Presupuesto del Ministerio 
de Obras Públicas, correspondiente al 
año 1963". 

En esta forma, se mantendría la obli­
gación del Ministerio de Obras Públicas 
de construir los establecimientos educa­
cionales a que se refiere el artículo, fi­
nanciando en su totalidad la ejecución de 
las obras con cargo a la Ley N9 11.766, 
ya que el inciso tercero establecería: "El 
gasto que demande la ejecución de las 
obras contempladas en este artículo, se 
hará con cargo a la Ley N9 11.766, que 
el Ministerio de Educación Pública pondrá 
a disposición de la Dirección de Arqui­
tectura". 

En esta forma, se consigue el objetivo 
del proy€cto, cual es, construir de pre­
ferencia, las obras contempladas en las 
letras a) y b) del artículo 49, dejando a 
salvo el precepto constitucional que obli­
ga al Congreso a indicar la fuente de 
recursos, cuando establ€ce un gasto en 
una ley determinada. 

Por eso, presentaré indicación para 
votar separadamente, en la primera par­
te del inciso tercero del artículo 49, las 
palabras "en un 50<,/'0", y la frase final 
del mismo inciso que empieza en la for­
ma siguiente: "yen un 50 % con cargo 
a los fondos que deberá consultarse para 
estas construcciones", etc. 

Nada más, señor Presidente: 
El señor REYES (don Tomás) .-Pido 

la palabra. 
El señor FONCEA.-Pido la palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene -la palabra el Honorable señor 
Reyes Vicuña. 

El señor REYES (don Tomás) .-Se­
ñor Presidente, después de las observa­
ciones del Honorable señor Correa, me 
llama la atención que el financiamiento 
de este proyecto se estime satisfactorio. 
Concordamos plenamente con los objeti­
vos de esta inicia ti va y, desde luego, le 
prestaremos nuestra aprobación, pero 
par€ce muy discutible que se establezca 
en el artículo 19 que el mayor ingreso 
producido en la Cuenta A-35-e del Cálcu­
lo de Entradas de la Nación, aprobado 
por la Ley N9 14.821, dará financia­
miento al gasto de 300 mil escudos. Todos 
sabemos que el Pr€supuesto de la Na­
ción está desfinanciado aproximadamente 
en un 3070, de donde se deduce que un 
mayor ingreso en una de sus partidas de 
ninguna man·era permitirá financiamien­
tos no contemplados en él. 

En seguida, la misma observación que 
ha dado el Honorable señor Correa res­
pecto del artículo 49, es aplicable tam­
bién al artículo 29, que (~estina a una 
obra 30 mil escudos con cargo al Pre­
supuesto de 1963. 

La situación de cesantía que existe en 
la zona y la necesidad de dar algún ali­
ciente a sus habitantes con motivo de la 
celebración del tercer c'2ntenario, tal vez 
puedan inducir al Gobierno a sacar fon­
dos qué sé yo de dónde, pero es evidente 
que el financiamiento de -este proyecto 
de ley está totalmente en el aire. Es ex­
traño que, no obstante ser a veces muy 
€stricta para calificar los financiamien­
tos, la Comisión de Hac:enda haya ~ido 
ahora tan condescendiente para destinar 
hasta 300 mil escudos al de este proyec­
to. 

Desgraciadamente, en este momento 
nosotros no estamos en cOc1diciones de ha­
cer una proposición para financiar esta 
iniciativa; pero, en todo caso, queremos 
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dejar planteada nuestra reserva al res­
pecto. 

El señor MA TURAN A.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

El señor FLORES CASTELLI.-Pido 
la palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
MaturanCl. 

El señor MATURANA.-Señor Presi­
dente, muy brevemente, deseo anunciar los 
votos favorables de los Diputados liberales 
a una iniciativa que es la feliz culmina­
ción de un proyecto original del Diputado 
señor Phillips, que traducía, legislativa­
mente, las ideas de nuestras bases en la 
zona. Figuraba en el Boletín N9 753 y te­
nía un costo de 215 mil escudos, es decir, 
85 n,il escudos inferior al del proyecto 
aprobado por la Comisión de Hacienda. 
Contenía un perfecto financiamiento -lo 
que ell realidad a nosotros nos libera de 
la preocupación expresada por nuestro co­
lega de las bancas demócratacristianas­
y coincide Exactamente con el proyecto 
despachado ahora ya que, en sus líneas 
esenciales, disponía a la construcción de 
un Edificio destinado a oficinas públicas de 
Lota, la de un grupo escolar por la Socie­
dad CO¡Ultructora de Establecimietos Edu­
cacionaks, la de un gimnasio cerrado y 
los gastos de organización de las festivi­
dades del tercer centenario. Indudable­
mente, él fue ampliamente perfeccionado 
en la Comisión de Hacienda. 

Por este motivo, no obstante las reser­
vas que puedan merecer la ampliación de 
los objetivos contemplados en el primitivo 
proyecto y el financiamiento consiguien­
te, los Diputados liberales lo votaremos fa­
vorahlemente, porque corresponde al de­
seo de nuestras bases, a las necesidades de 
la zona, y porque ha sido debidamente per­
fecciC!nado por sus actuales Diputados y 
por mi Honorable colega, señor Duberildo 
Jaque. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 

Foncea; en seguida, la concederé al Hono­
rable señor Flores Castelli. 

El señor FONCEA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Flores 
CastellL señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Fon­
cea, puede hacer uso de una interrupción 
Su Señoría. 

El señor FLORES CASTELLI.-:-Señor 
Presidente, seré muy breve en mi inte­
vención. 

Quiero anunciar los votos favorables de 
los Diputados radicales a este proyecto, 
en la redacción del cual ha actuado inten­
samente y con mucho entusiasmo, mi co­
rreligionario y amigo el Honorable señor 
Jaque. 

Deseo, sin embargo, dar lectura al Ofi­
cio N9 836, cuya copia tengo a la mano, 
en el que el señor Ministro de Hacienda 
da respuesta a una consulta del señor Mi­
nistro del Interior. Este documento, cuyo 
contenido, a mi juicio, puede salvar per­
fectamente bien los escrúpulos del finan­
ciamiento del proyecto, dice así: 

"Por Oficio N9 2.314, de 16 del actual, 
U. S. solicita un informe sob're el finan­
ciamiento propuesto en el proyecto de ley 
que autoriza 18 inversión de E9 250.000 en 
la ciudad de Lota, con motivo de la cele­
bración del III Centenario de dicha ciudad 
(Boletín N9 100, Comisión de Gobierno 
Interior) . 

"En respuesta, puedo informar a U. S. 
que el rendimiento de la Cuenta de Ingre­
sos -A-35-e) en el año 1962 será superior 
al aprobado en la Ley de Presupuestos vi­
gente, en forma que alcanzaría a cubrÍl' los 
gastos que se financian mediante el pro­
yecto de ley adjunto". 

Por lo tanto, existiendo una diferencia 
con respecto a este tributo, fácil es impu­
tarlo en este proyecto; y, consiguiente­
mente, el financiamneto queda a salvo. 

Por este motivo, nosotros estamos to­
talmente de acuerdo con este proyecto, 
tanto, porque lo merece la ciudad de Lota, 
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como por el entusiasmo que ha puesto la 
representación parlamentaria de esa zona 
en llevar a la relidad esta feliz iniciativa, 
y, al mismo tiempo, en justa compensación 
a los esfuerzos de nuestro correligionario, 
el Honorable Diputado señor Jaque. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
como lo anunciara nuestro distinguido co­
lega el Honorable señor Pantoja, los par-· 
lamentarios del Partido Democrático Na­
cional no podemos menos que prestar nues­
tros votos favorables a esta feliz iniciati­
va, encaminada a celebrar dignamente el 
ter~er centenario de la fundación de Lota. 

Yo quisiera que la mayoría del Congre­
so y, principalmente, el Ejecutivo tuvie­
ran siempre el mismo trato, cuando los 
pal"lamentarios, en nuestro propósito ele 
cumplü' nuestros compromisos con la re­
gión que nos otorgó su representación en 
la HO:10rable Cámara, nos interesamos 
por iniciativas como la presente, de carác­
ter meramente regional. Pero, lamentable­
mente, ello, no ocurre. Lo puedo decir, 
porque 10 he debido i:'ufrir en mi propia 
actividad parlamentaria, cuando en pro­
yectos similares hemos encontrado toda 
clase de dificultades. 

Los parlamentarios de Talca nos hemos 
unido en algunas oportunidades, por enci­
ma de las diferencias que naturalmente 
nos separan, y hemos pat:'ocinado inicia­
tivas en beneficio de nuestra región. Sin 
embargo, a pesar de haberles buscado un 
financiamiento adecuado, no hemos conse­
guido facilidades, como lo constituye el 
trámite de urgencia, sino que, por lo con­
trario, toda clase de obstáculos por parte 
del Ejecutivo, el que ha terminado con un 
veto. 

Esta es la contradicción que existe por 
parte del Ejecutivo. En este caso, en que 
el proyecto lo ha presentado el Honorable 
senor Jaque, se ha logrado la suma urgen­
cia. Nosotros, en cambio, hemos presen-

tado iniciativas -y no hemos logrado ni 
urgencias, ni facilidades para legislar. 

Por este motivo, aprovecho este pro­
yecto -y, desde luego, aplaudo al Honora­
ble señor Jaque por su presentación- pa­
ra hacer votos por que el Ejecutivo, de una 
vez por todas, termine con favoritismos 
odiosos, que colocan a los parlamentarios 
de la oposición en condiciones de no poder 
cumplir con los compromisos contraídos 

. con la ciudadanía. 
Además, quiero señalar con satisfacción 

que, en este caso, no se han levantado las 
voces de los juristas de la Honorable Cá­
mara para objetar el artículo 79 de la ini­
ciativa del Honorable señor Jaque. 

En efecto, hace poco tiempo, en compa­
ñía de varios parlamentarios presentamos 
una iniciativa para crear la Junta de Ade­
lanto de Constitución, la que estaría com­
puesta por autoridades en cargos servidos 
"ad honorem". Hubo un largo debate y, 
en definitiva, la Honorable Cámara decla­
ró qtie la creación de esa Junta era incons­
titucional, porque infrinjía el artículo 45 
de nuestra Carta Fundamental. En esa 
ocasión, se dieron una serie de explicacio­
nes, no muy convincentes; pero, en defi­
nitiva, se impuso el criterio de la inconsti­
tucionalic1ad del precept0. Sin embargo, 
en este caso, nadie ha hecho cuestión del 
pl'oblema, ni ha demostrado tener un dejo 
de duda acerca de la constitucionalidad de 
la creación de una "Comisión Pro III Cen­
tenario de Lota", la que, lo mismo que se 
proponía para la Junta de Adelanto de 
Constitución, va a manejar fondos, rendi­
rá cuentas y desempeñará actividades si­
mIares a la que merecieron el reparo. 

Me alegro de que la tesis que sostuyimos 
algunos parlamentarios en favor de la 
constitucionalidad, haya prosperado ... 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-¿ Me permite una interrupción, Honora­
ble colega? 

El señor FONCEA.-No, Honorable Di­
putado, porque Su Seroría fue una de los 
que se opuso a nuestro proyecto. 
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El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
. -Solamente quería señalar que aquí no 

se b·ata de UEa Junta permanente. 
El señor FONCEA,-lVIe alegro, como 

decía, de que la buena doctrina se haya 
im¡:.uesto. 

Se me dice que la Comisión creada por 
el artículo 79 no es permanente. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Así es, Honorable colega. 

El señor FONCEA.-Esto no tiene im­
portancia, porque la Constitución Política 
no hace distingo alguno entre Juntas y 
Comisiones permanentes o accidentales. 

Sostuvimos que, tratándose de reparti­
ciones o Juntas, o de cualquier organismo 
que no signifique desembolso al Erario, era 
totalmente procedente su creación. Lo afir­
mamos, invocando el debate que se promo­
vió con motivo de la modificación consti­
tucional del artículo 459. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-¿ ~\'Ie permite una interrupción, Honora­
ble colega? 

El señor FONCEA.-No estoy en desa­
cuerdo con el artículo 79, de modo que no 
voy a conceder una interrupción a Su Se­
ñoría. 

Quiero terminar anunciando los votos 
favorables de los Diputados de estos ban­
cos, haciendo presente a la Honorable Cá­
mara que, en los diez años que llevo en es­
ta alta Corporación, jamás he dejado de 
prestar mi modesto apoyo a cualquiera 
iniciativa de los parlamentarios destinada 
a llevar algún alivio a los problemas de 
sus respectivas zonas, pues so.)' un con ven­
cido de que es necesario legislar principal­
mente en beneficio de las provincias que 
sufren las consecuencias de un centralis­
mo causante, en gran parte, de la postra­
ción del país. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, sólo deseo referirme a 

12.S oosrevaciones formuladas por mi Ho­
norable colega señor Foncea. 

Es sustancial la diferencia entre la Co­
misión que se pretende constituir por el 
proyecto de ley en debate con aquella Jun­
ta d2 Adelanto de Constitución a· que Su 
Señoría se ha referido, que la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia de­
claró insconstitucional y sobre cuyo infor­
me se pronunció favorablemente la Sala. 

En primer lugar, la Junta de· Adelanto 
de Constitución iba a constituir un servi­
cio público destinado a dictar las normas 
indispensables para satisfacer las nece­
sidades de la zona. En cambio, en el pro­
yecto de ley en discusión se fijan las ma­
terias que serán de competencia de la que 
se denominará "Comisión Pro In Cen­
tenario de Lota", que no tendrá otra fun­
ción que preocuparse de las festividades o 
festejos que se realizarán con motivo del 
tercer centenario de esa ciudad. 

La diferencia es sustancial: mientras es­
ta Comisión se preocupará solamente de 
las festividades que se realizarán con mo­
tivo de la celebración del tercer centena­
rio de Lota, la Junta de Adelanto de Cons­
titución, propuesta por el Honorable co­
lega y a que ha hecho referencia en esta 
oportunidad, era un servicio público des­
tinado a satisfacer las diversas necesida­
des públicas de dicho departamento. 

Además existe otra diferencia de carác­
ter fundamental: la vigencia de la Co­
misión a que hace referencia el proyecto 
en debate es de carácter esencialmente 
temporal, puesto que los miembros que la 
integren no permanecerán en funciones 
más allá del lapso necesario para reali­
zar las actividades del caso; en .cambio, 
la Junta de Adelanto de Constitución, a la 
cual ha hecho mención el Honorable señor 
Foncea, tenía carácter permanente, en 
atención a que se iba a preocupar, induda­
blemente, de dar satisfacción a las nece­
sidades de ese departamento. 

He querido señalar estas diferencias, 
porque, en realidad, son sustanciales. Lo 
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que viene propuesto en el, artículo 79 del 
proyecto en discusión no cae en el vicio 
de inconstitucionalidad, por no estar, en 
definitiva, en contraposición con los pre­
ceptos de nuestra Carta Fundamental. To­
do ello, sin perj uicio de otras razones, co­
mo en este caso en que no se estatuye la 
creación de un grupo de funcionarios j e­
rarquizados ni se señala una fuente per­
manente de ingresos para atender al pago 
de sus funciones. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
-Aprobado. 
Se encuentran aprobados reglamenta­

riamente los artículos 19, 39, 59, 69, 79, 
99, Y 109, por no haber sido objeto de in­
dicaciones. 

En el artículo 29 se han formulado in­
dicaciones, las que inciden en diversas le­
tras. 

Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Se han 

formulado las siguientes indicaciones en 
el artículo 29 : 

Del señor Barra, para que en la letra 
c) se agregue, colocando una coma (,) en 
vez del punto (.), lo siguiente: "por in­
termedio del Departamento de Arquitec­
tura del Ministerio de Obras Públicas". 

Del mismo señor Diputado, para que en 
la letra h) se agregue lo siguiente: "pa­
ra la compra de un bien raíz". 

Del Honorable señor Correa Larraín pa­
ra reemplazar el inciso final del artículo 
por el siguiente: "El Ministerio de Edu­
cación Pública, con cargo al rendimiento 
de la Ley N9 11.766, durante el año 1963 
pondrá a disposición de la Dirección de 
Arquitectura del Ministerio de Obras PÚ­
blicas la suma de treinta mil escudos para 
completar la construcción del gimnasio a 
que se refiere la letra c)". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
votará el artícluo 29, con exclusión de las 
letras c) y h), y del inciso final, que han 
sido objeto de indicaciones. 

-Acorclado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará el artícu­
lo 29 en todas sus demás partes. 

-Aprobada. 
Se van a votar la letra c) con la indi­

cación del Honorable señor Barra. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La in­

dicación es para agregar, al final la letra 
c), colocando una coma (,) en lugar del 
punto (.), lo siguiente: "por intermedio 
del Departamento de Arquitectura del Mi­
nisterio de Obras Públicas". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara y no 
se pide votación, se aprobará la letra c) 
con esta indicación. 

-Aprobada. 
Se va a votar la letra h) con la indica­

ción del mismo señor Diputado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-La in­

dicación es para agregar en la letra h) lo 
siguiente: "para la compra de un bien 
raíz" . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Sala y no se pide vota­
ción, se aprobará la letra h) con la indica­
ción del Honorable señor Barra. 

-Aprobada. 
Se va a votar la indicación sustitutiva 

del inciso final del artículo 29, a la cual va 
a dar lectura el señor Secretario. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Se 
sustituye este inciso por el siguiente: "El 
Ministerio' de Educación Pública, con car­
go al rendimiento de la Ley N9 11.766, du­
rante el año 1963 pondrá a disposición de 
la Dirección de Arquitectura del Minis­
terio de Obras Públicas la suma de treinta 
mil escudos para completar la construc­
ción del gimnasio a que se refiere la letra 
c)" . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 
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-Pmcticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente res1~ltado: por la 
afinnativa, 40 votos; por la negativa, 16 
'votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

En el artículo 49, se ha pedido división 
de la votación respecto del inciso cuarto. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
votará el resto del artículo -prescindiendo 
del inciso cuarto, y después se procederá 
a votar este inciso, en el que incide la pe­
tición de división de la votación. 

-H ablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará todo el artículo 49, con exclu­
sión del inciso cuarto, sobre el cual hay in­
dicación para dividir la votación. 

El señor ALLENDE.-¿ Podría leerse 
la indicación, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se solicita la división de la votación, y 
nada más, señor Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo 49, con exclusión del 
inciso mencionado. 

-Apr·obado. 
Se va a votar a continuación el inciso 

cuarto del artículo 49, en la forma solici­
tada. 

El señor Secretario va a dar lectura pri­
mero a la parte de este inciso que se va a 
votar. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Correa Larraín ha pedido que se vote 
separadamente la frase: "en un 50%" que 
figura después de los dos puntos de "se ha­
rá":, y también solicita que se vote sepa­
radamente la frase final de este inciso, que 
dice: "yen un 50 % con cargo a los fondos 
que deberán consultarse para estas cons­
trucciones en el cálculo de gastos del Pre­
supuesto del Ministerio de Obras Públi­
cas correspondiente al año 1963". 

El señor CORREA LARRAIN.-¿Por 

qué no se lee la forma cómo quedaría este 
inciso? 

El señor CAÑAS (Secretario).- Este 
inciso quedaría redactado en los siguientes 
términos: 

"El gasto que demande la ejecución de 
las obras contempladas en este artículo se 
hará con cargo a la Ley N9 11.766, que el 
Ministerio de Educación Pública pondrá a 
disposición de la Dirección de Arquitectu­
ra" . 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
votará en primer término el inciso, en los 
términos en que quedaría según la fór­
mula propuesta por el Honorable señor 
Correa. Y si fuera rechazado, se votará el 
inciso tal como está propuesto por la Co­
misión. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
-Acordado. 
Se va a ir votando separadamente. 
El señor Secretario dará lectura a la pri­

mera parte. 
El E'eñor CAÑAS (Secretario) .-Dice : 

"El gasto que demande la ejecución de las 
obras contempladas en este artículo, se ha­
rá con cargo a la ley 11.766, que el Minis­
terio de Educación Pública pondrá a dis­
posición de la Dirección de Arquitectura". 

-Hablan varios sefíores Diputados a la 
vez. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ Me 
permite, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder la palabra por un minuto al Ho­
norable señor Correa, autor de la indica­
ción. 

-Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría, por 

un minuto. 
El señor CORREA LARRAIN.-Señor 

Presidente, la indicación no excluye la 
construcción de estos pabellones, sino que 
establec~ que el total del gasto se haga con 
cargo a la ley 11.766, eso sí que habría que 
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modificar la redacción del inciso, estable­
ciendo que el gasto se hará con cargo a 
esta ley y que el Ministerio de Educación 
pondrá a disposición de la Dirección de Ar­
quitectura, los fondos correspondientes. 

El señor GODOY URRUTIA.-No tie­
ne fondos la ley .... 

El señor CORREA LARRAIN.-La ley 
11.766 es la que se refiere a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales y dispone de fondos. 

Esta indicación significa establecer una 
prioridad en la ley para la construcción de 
las referidas instalaciones o pabellones y, 
por lo tanto, hay fondos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
permitir al Honorable señor Correa que 
haga llegar a la Mesa los términos exactos 
de su indicación. 

El señor CORREA LARRAIN.---;-Que se 
faculte a la Mesa para darle adecuada re­
dacción, a este inciso, señor Presidente. 

El señor BARRA.-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
conced2r la palabra, por un minuto, al Ho­
norable señor Barra. 

-Acordado. 
Puede usar de la palabra 1)01' unminu­

to Su Señoría. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

quiero pensar que la indicación del Hono­
rable señor Correa Larraín ha sido formu­
ladad "le absoluta buena fe y que Su Se­
ñoría la ha presentado en atención a que 
posee tal vez mejor conocimiento que el 
Diputado que habla sobre esta materia. 

Su Señoría dice que la ley NQ 11.766 dis­
pone de fondos, pero yo me pregunto, los 
fondos de esta ley, ¿no van a la Cuenta 
U nica Fiscal? 

Si Su Señoría certifica que estos fon­
dos no van a la Cuenta Unica, entonces 
dich~ ley podría tener fondos, porque en 
caso contrario no los habría. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOH~ (Presidente). 
-Con la venia de la Sala, tiene la pala­
bra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor 
Presidente, la ley 11.766 establece diver­
sos impuestos para constituir un fondo 
que debe ser invertido en la construcción 
de establecimientos educacionales. El he­
cho de que estos fondos por razones conta­
bles, estén contabilizados en la Cuenta 
Unica, no significa que ellos no puedan ser 
invertidos. El Fisco no puede dejar de in­
vertirlos aunque estén en esta Cuenta Uni­
ca, 

Por Jo tanto, la ley 11.766, es una ley que 
establece recursos para la construcción de 
establecimientos educacionales, pero, si no­
sotros, por el imperativo de esta ley, de­
cimos que deberán destinarse recursos de 
esta ley a la construcción del pabellón de 
clases y oficinas de la Escuela Industrial 
de Lota y a un local destinádo a la Escue­
la Vocasional de Lota, naturalmente que, , 
con preferencia, con cargo a los fondos de 
esta ley NQ 11.766 deberán construírse. 
En cambio, tal como viene la disposición, 
determina que deberán destinarse en el 
Presupuesto de la Nación nuevos fondos 
por lo menos en un 50 %; nuevós recur­
sos que posiblemente pueden no ser con­
templados. 

Por este motivo he formulado la indi­
cación para que efectivamente se dispon­
ga de los dineros necesarios y se realice la 
construccién y no sea ésta una mera de­
claración platónica. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GODOY URRUTIA.- Pero, 
desde un punto de vista realista, están 
comprometidos todos los recursos de esa 
ley ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde votar el inciso. 
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El señor Secretario dará lectura a la in­
dicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La in­
dicación del Honorable señor Correa La­
rraín dice: "El gasto que demande la eje­
cución de las obras contempladas en este 
artículo se hará con cargo a la ley 11.766, 
que el Ministerio de Educación pondrá a 
disposición de la Dirección de Arquitec­
tura". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
¿ por qué no se cambia "pondrá" por "de­
bera" ? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo unánime para reem­
plazar "pondrá" por "deberá"? 

Varios señores DIPUTADOS.-Sí. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En vo.':ación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el inciso en esta forma propues­
ta por el Honorable señor Correa Larraín 
y con la modificación formulada por el 
Honorable señor Barra. 

-Acordado. 
Se va a dar lectura a una indicación que 

se refiere al artículo 89. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Los 

señores Mela, Godoy, Campusano, doña 
J ulieta; Galleguillos Clett y Araya, pro­
ponen suprimir la frase inicial del artícu­
lo 89 que dice: "La población El Polvorín 
de Lota se denominará "Santa María de 
Guadalupe" y". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el artículo sin la frase. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobará desde luego el artículo sin la 
frase. 

-Acordado. 
En votación la inclusión de la frase "La 

población El Polvorín de Lota se denomi­
nará "Santa María de Guadalupe" y.". 

-Pmctica.da la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 19 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la inclusión de la frase. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Ha terminado también el Orden del Día. 

13.-TABLA DE FAClL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a anunciar la Tabla de Fácil Des­
~acho. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-EI se­
ñor Presidente anuncia la siguiente Ta­
bla de Fácil Despacho para las sesiones 
próxim2,s: 

l.-Mensaje que establece que la Polla 
Chilena de Beneficencia pagará por una 
sola vez al Comité Nacional de Navidad 
y a la Sociedad Pro-Ayuda al Niño Li­
siado, la cantidad de E9 50.000.- a cada 
uno de ellos. 

2.-Moción qeu autoriza a la :vrunici­
palidad de Valdivia para transferir gra­
tuitamente al Club de Deportes "Las Ani­
mas", un terreno de su ~ropiedad, ubica­
do en esa ciudad. 

3.-JIociones que liberan de derechos 
de internación a diversos elementos des­
tinados a las instituciones que se señalan. 

4.-::.vroción que autoriza a las :\Iunici­
palidades para invertir los fondos que 
les sobren del financiamiento cOnsultado 
en las leyes que las autorizan para con­
tratar empréstitos, en la adquisición de 
vehículos motorizados y realización de 
obras de adelanto comunal. 

5.-:\Ioción que aclara el artículo 22 de 
la Ley N9 14.'816, que legisla en favor de 
los ex oficiales de la Armada que se re-
incorporen al Servicio. . 

6.-}Ioción que establece normas espe­
ciales para el ascenso de los guardia­
marinas de la Armada Nacional egresa­
dos de la Escuela Naval en el año 1960. 

í.-Autol'iza a la Municipalidad de Mul­
chén para contratar un préstamo. 

8.-Autoriza a la Municipalidad de 
Quintero para contratar un préstamo. 

9.-Consulta acerca de si le afectaría 
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posible inhabilidad constitucional por el 
hecho de celebrar contratos con la Edito­
rial Jurídica de Chile. 

10.-Moción que modifica la Ley N9 
10.986, respecto a la concurrencia del Ser­
vicio de Seguro Social en el pago de cier­
tas pensiones de jubilación. 

~1.-Proyecto del Senado que modifica 
las leyes N9s. 10.383 y 10.475, con el ob­
jeto de conceder beneficios en materia de 
jubilac:ones a los obreros y empleados que 
trabajan en faenas mineras. 

l2.-.:\Ioción que otorga la calidad de 
empleados particulares a l,os operadores 
de grúas-puentes, transportadoras de me­
tales fundentes o candentes. 

13.-Proyecto que concede el derecho 
a jubilación y desahucio a los obreros de 
las Direcciones de Vialidad, Arquitectura, 
Obras Portuarias y Riego, del Ministerio 
de Obras Públicas y de la Dirección de 
Pavimentación Urbana. 

l4.-Autoriza al Presidente de la Re­
pública para transferir gratuitamente a 
la Dirección General de Deportes del Es­
tado un terreno ubicado en la ciudad de 
La Serena, con el objeto de destinarlo a 
la construcción de un cam.po deportivo. 

14.-CO:\'DUCTA FUNCIONARIA DE UN EX 

INSPECTOR GENERAL DEL LICEO DE HOM­

BRES DE CHILLAN 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En la Hora de Incidentes el primer tur­
no corresponde al Comité Radical. 

El señor BASSO.---,-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BASSO.-Señor Presidente, 
debo ocuparme en esta sesión de un asun­
to que comprendo no debiera traerse a 
los debates de esta Honorable Cámara. 
Pero en sesiones pasadas fue precisamente 
el Honorable señor Godoy Urrutia, Dipu­
tado del Partido Comunista, quien trajo 

a este hemiciclo el problema al cual me 
referiré y que está relacionado con algunas 
incidencias ocurridas en el Liceo de Hom­
bres de Chillán. 

Nuevamente el Honorable señor César 
Godoy Urrutia, en la sesión del. martes pa­
sado, se ocupó de este mismo problema, 
y tuvo conceptos bastante descomedidos 
para el parlamentario que habla; y no só­
lo bastante descomedidos, sino que hizo 
denuncias graves que mi dignidad de ciu­
dadano me imponen dejar en claro en la 
presente sesión. 

El Honorable señor Godoy Urrutia ex­
presó: "Siento tener que ocuparme nue­
vamente de una situación muy ingrata que 
me correspondió plantear hace algunas 
semanas, haciéndome eco de la situación 
que afecta al profesorado del Liceo de 
Hombres de Chillán". 

y expresó más adelante: "Este señor 
Salazar encontró un apoyo qué se expre­
só en una sesión pasada en la Honorable 
Cámara por boca de nuestro colega señor 
Basso. El señor Diputado pronunció aquí 
un discurso en defensa del señor Salazar; 
pero más que nada en desprestigio del pro­
fesorado de Chillán y, por ende, del Liceo 
de Chillán, en términos que yo creo que 
pocas veces han sido de una mayor injus­
ticia" . 

y agregó, después: "Por mi parte, se­
ñor Presidente, yo pregunto: ¿ Esta es la 
manera de contribuir al prestigio de la 
educación nacional?" 

En seguida, el Honorable señor Godoy 
dijo: "Como maestro, manifiesto mi pro­
testa por esta actitud insólita e imperdo­
nable en gentes que tienen responsabili­
dad y que pueden ampararse detrás de 
una representación o que se protegen de­
trás de un fuero". 

"Pienso que ha llegado el momento de 
hacer luz definitiva sobre este problema, 
que artificialmente se ha estado mante­
niendo en la ciudad de Chillá.,p; que no 
hay conveniencia alguna, para nadie, en 
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continuar este tipo de pol.ítica, que es to­
talmente negativa, que no lleva, ni con­
duce a nada digno ni plausible". 

Más adelante, el Honorable señor Godoy 
Urrut~a agregaba: "Decía, señor Presi­
dente, que en la Honorable Cámara se ex­
presaron por el Honorable señor Basso, 
términos que casi no tienen precedentes 
en relación a los que aquí se escuchan 
cuando se tratan problemas de 'Orden edu­
cacional y que fueron vertidos en contra 
de !.a mayoría de los profesores del Liceo 
de Chillán". 

Señor Presidente, conOzco al Honorable 
señor Godoy Urrutia, desde hace muchos 
años, esto es, desde el año 1937, cuando 
mi Honorable colega también desempeña­
ba el cargo de Diputado en esta Honora­
ble Cámara. En ese entonces, yo aún era 
un muchacho y leía, con cierta unción, sus 
discursos, a través de las versiones de la 
prensa. Debo manifestar que, a la dis­
tancia, admiraba al Honorable señor Go­
doy Urrutia. 

Veía que era un hombre de una posición 
sincera y de planteamientos claros y va­
lientes. 

Pero, desde el año 1937 hasta la fecha, 
ya han transcurrido veinticinco años. Fá­
cil es entender y comprender que, lógica­
mente, los años han hecho debilitar un 
tanto esta valentía de mi Honorable cole­
ga y esta posición de inalterable rectitud 
que yo le conocí cuando muchacho. 

Es por eso que, cuando se refirió, en 
forma tan inconveniente al parlamenta­
rio que habl,a, yo debo recordar lo que mi 
Honorable colega manifestó, en la sesión 
de fecha 5 de junio, para referirse a un 
prestigioso empleado público, que tampo­
co tenía defensa en esta tribuna, que por 
10 demás, yo, como hombre de bien, tenía 
la obligación de defenderlo, en la sesión 
siguiente. 

Decía el Honorable señor Godoy Urru­
tia: "Chillán, señor Presidente, viene sa­
liendo de una verdadera zozobra, de un 
largo periodo sombrío, en el. que el pue-

blo entero ha tenido que tomar parte in­
directa en estos sucesos. A última hora, 
después de muchas debilidades de parte 
del Ministerio de Educación Pública, se 
ha logrado el traslado de este funcionario 
que, para desgracia de la ciudad y del Li­
ceo de Talca, ha sido trasladado a esta 
provincia" . 

y continuaba el Honorable señor Go­
doy: "Al mismo tiempo, dejamos cons­
tancia de que las medidas que han adop­
tado las autoridades, no corresponden a 
lo que se esperaba como sanción, ni resuel­
ven nada, porque esto es lo mismo que la 
venta del sofá del cuento del alemán. Este 
mal funcionario llevará su personalismo 
y su prepotencia a otro establecimiento, 
y hará lo de la fruta podrida en un ca­
nasto. Terminará por crear las mismas 
dificultades, porque estamos seguros de 
que no le va a enseñar nada su experien­
cia y que no aprenderá nada con su tras­
lado." 

y seguía: "Pensábamos que no queda­
ban ejemplares como éste de que me toca 
ocuparme; por desgracia, vemos que no 
es así. Contra ellos, no queda sino luchar 
implacablemente hasta que desaparezcan 
del todo, como esas especies animales de 
épocas primarias." 

Esto es lo que expresaba el señor Cé­
sar Godoy en contra de un digno educa­
dor, Inspector General del Liceo de Hom­
bres ayer, Vicerrector Sugrogante del Li­
ceo de Hombres de Talca hoy. 

Ahora, señor Presidente, .. " .... .,. 
en las afirmaciones, en las graves denun­
cias que hizo el martes pasado en esta Ho­
norable Cámara, el Honorable señor Go­
doy me ha imputado lo siguiente: 

"Como consecuencia de este discurso" 
-se refería a mi discurso-, "una digna 
maestra, cuya honra fue lesionada por el 
Honorable señor Basso, hace pocos días 
intentó poner fin a su vida, intentó sui­
cidarse, hecho que debe endosarse a la 
responsabilidad de quien la ofendió. Pa­
rece ser que para algunos señores parla-
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menta ríos sólo vale la honra de los suyos, 
de su Partido y del sector a que pertene­
cen y nO miran ni aprecian lo que vale la 
honra de la gente profesionalmente mo­
desta o ubicada en una escala social dis­
tinta a la que ellos creen ocupar." 

y me hacía otro cargo. Se refería a al­
gunas reuniones que se habían realizado 
en las asambleas de la jurisdicción, entre 
ellas una efectuada el domingo 19 de ju­
lio en Coihueco y en la cual juraban 29 
muchachos que ingresaron a la Juventud 
Radical. Y decía: "A raíz de una de estas 
concentraciones rurales, señor Presidente, 
y seguramente bajo los efectos de la eu­
foria y entusiasmo, lo llamaré así, desper­
tado por el éxito obtenido, en la noche de 
un domingo, de regreso de uno de tales 
actos, apedrearon algunos cristales y rom­
pieron focos que están a la entrada prin­
cipal del Liceo, viéndose obligados Cara­
bineros a apostar vigilancia permanente 
en las puertas de este establecimiento". 

"Todo el mundo sabe, señor Presiden­
te, que un Honorable Diputado encabeza 
esta política. En la Cámara también se 
sabe quien es: se individualizó él mismo". 

Señor Presidente, decía denantes que 
parece que 25 años que corren desde 1937 
a esta parte, en la vida del Honorable se­
ñor Godoy, le hacen recibir con cierta de­
bilidad todas las imputaciones y falseda­
des que tres profesores del Liceo de Hom­
bres de Chillán le transmiten, de los cua­
les, uno de ellos, está muy acostumbrado 
al oficio de "jugar en el equipo contra­
rio" . 

El otro ha estado en varias ocasiones en 
hospitales siquiátricos, y aI tercero se le 
ha sorprendido no haciendo clases, como 
que en la "Memoria Anual del Liceo del año 
1960, aparecen cerca de 400 horas de cla­
ses no hechas por algunos profesores. 

Esos son los que utilizando a esta da­
ma que se quiso suicidar, haciéndose las 
víctimas, buscando el apoyo gremial, usan­
do a los alumnos como instrumentos, ne­
vando a la huelga a profesores y alumnos, 

lograron al fin el traslado del señor Sa­
lazar al Liceo de Talca. 

Antes que llegue la hora, qUISIera re­
ferirme también al asunto del suicidio. 
Yo pronuncié el discurso a que se ha re­
ferido el Honorable señor Godoy Urrutia 
en la noche del 20 de junio, a las 22 ho­
ras y cuarto. Y esta profesora tuvo un 
intento de suicidio el día antes a las 12 
horas. 

Al día siguiente de haber pronunciado 
mi discurso, el día 21, fue internada en 
el hospital, según consta en Ia ficha del 
establecimiento. Y de haberse impuesto 
de mi intervención, ello sólo pudo ser po­
sible el día 28, fecha en que se publicó la 
Versión Oficial, vale decir, ocho días des­
pués de su intento. 

Si se pensara de la misma manera que 
el Honorable señor Godoy Urrutia, habría 
que afirmar que la determinación de la 
profesora fue ocasionada por la actitud 
de los tres profesores mencionados. 

Efectivamente, poco después que la uti­
lizaron como instrumento -ya que ella 
fue la que encendió la chispa de estos in­
cidentes- al ofender de hecho en un Con­
sejo al Redor Subrogante, éste le solici­
tó el retiro de sus palabras, pero, la pro­
fesora, manejada por este grupo, no hizo 
caso. Llegó después hasta los gremios de 
profesores, haciéndose la víctima, en bus­
ca de apoyo para conseguir su objetivo, 
o sea, el traslado del Inspector General 
del Liceo de Hombres de Chillán a Talca. 

Logrado este propósito la dej aron aban­
donada a su propia suerte, y no tan sólo 
eso, sino que le recriminaron las debili­
dades que esta profesora tiene y que todo 
Chillán conoce. He aquí, señor Presiden­
te, Ia razón de su envenenamiento. 

La reunión en la cual juraron 29 jóve­
nes radicales de Coihueco se realizó a las 
doce del día. Tanto el Diputado que ha­
bla como el Honorable señor Flores Cas­
telli, regresamos a las tres de la tarde. 
¿ Cómo .pudo el que habla en la noche rea­
lizar estos destrozos, cuando se encontra-
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ba en su hogar atendiendo su correspon­
dencia y algunos asuntos de carácter co­
mercial hasta la hora en que salió el tren? 

He pedido, señor Presidente, al Cuer­
po de Carabineros de Chile y a la Sec­
ción de Investigaciones de Chillán, por 
intermedio ele sendas comunicaciones, lQ 
siguiente: 

19-Efectividad de dichos destrozos. 
2.-Si la Dirección del Liceo formuló, 

oportunamente, la denuncia correspon­
diente. 

3.-De existir lo anterior, el resultado 
de las investigaciones realizadas por los 
Servicios a su cargo, con el objeto de ubi­
car a los hechores. 

4.-y de no haberse cumplido con lo 
señalado en los números 29 y 39, materia­
lizar la denuncia al Juzgado del Crimen, 
a fin de que se ordene una minuciosa y 
am.p]'ia investigación al respecto. 

La verdad de lo que está ocurriendo en 
el Liceo de Hombres de, Chillán es que se 
está haciendo política. 

Esto mismo que se ha dicho en la Ho­
norable Cámara, se está repitiendo en los 
diferentes cursos del Liceo por estos mis­
mos profesores. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-¿ Me perdona, señor Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

El turno siguiente corres.ponde al Co-
mité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BULNES.-Pido la palabra. 
El se110r HUERTA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BASSO.-¿ :VIe puede ceder 

unOs minutos, Honorable Diputado? 
El se11or. BULNES.-Con todo gusto. 
El se110r HUERTA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Honorable señor Bul­
nes, puede continuar Su Señoría. 

El señor BASSO.-Muchas gracias, Ho­
norable señor Bulnes. 

Decía, señor Presidente, que esto mis­
mo que anunció aquí el Honorable colega 
señor Godoy Urrutia se está re.pitiendo 

en los diferentes cursos. Se están aprove­
chando las reuniones en que se entregan 
a los padres y apoderados las libretas de 
notas para expresarles esto y para decir­
les que aquéllos, que en la elección ante­
rior hubiesen sufragado per el Diputado 
Osvalelo Basso, en el futuro, no tan sólo 
no voten por él, sino que lo combatan. 
j Porque ellos van a ser mis más encarni­
zados enemigos! 

Ahora, ¿ cuál es el delito de este parla­
mentario? Haber escuchado y defendido 
a un educador público digno y respetuoso, 
que un día llegó a esa Cámara a pedirle 
amparo, después que un sumario le había 
sido totalmente favorable, pues había pro­
bado su ninguna culpabilidad y sancio­
nado, en cambio, a estos 3 ó 4 profeso­
res, y cuando éstos, a través de huelgas 
de profesores, presionando al Ministro de 
Educación, habían conseguido que a este 
Inspector se le trajera a Santiago, a una 
oficina modesta del Ministerio de Educa­
ción, en comisión de servicio. Esto fue lo 
que yo no permití, porque a un funciona­
rio honesto, a quien el sumario le había 
sido totalmente favorable, no era lógico 
que se le castigara de esta manera, para 
dar satisfacción, precisamene, a estos 3 
.profesores. Este es mi delito: que en vez 
de habérsele traído acá en comisión de 
servicio, se le haya nevado, ascendido, de 
acuerdo con sus méritos funcionarios y 
educativos, al Liceo de Hombres de TaIca. 

j He ahí lo que no quieren perdonar! 
j Esa es la causa por lo que estos profeso­
res me están persigui€ndo, y han acudi­
do a mi Honorable colega señor Godoy 
Urrutia, que ocupa una de estas bancas, 
para combatir a un parlamentario y per­
judicar el prestigio del Liceo de Hombres 
de Chillán! 

15.- INSTALACION DE UNA PLANTA TERMO­
ELECTRICA EN SAN ANTONIO.-PETICION 

DE OFICIO. 

El señor' HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Bul­
nes. 
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El señor BULNES (don Jaime) .-Se­
ñor Presidente, hace varios años se hizo 
un estudio con el obj eto de instalar una 
planta termo-eléctrica en la comuna de 
San Antonio, del departamento del mis­
mo nombre. Esta planta iba a producir 
un total de 100.000 kilovatios hora, y se 
determinó instalarla en San Antonio en 
virtud de los estudios que hicieron tanto 
la Compañía Chilena de Electricidad y la 
Corporación de Fomento de la Producción 
como algunos organismos técnicos forá­
neos a quienes se les consultó. 

Posteriormente sucedió algo que ocurre 
con mucha frecuencia: personeros de la 
provincia de Valparaíso comenzaron a ha­
cer gestiones con el obj eto de que esa 
planta fuera instalada en esa zona. Fue 
así como se hizo un estudio, según el cual, 
la región de San Antonio no era apta pa­
ra ese objeto y sí lo era la zona de Ven­
tanas. 

Deseo hacer presente que, en primer lu­
gar, hablo en nombre de todos los Diputa­
dos del Cuarto Distrito, que tenemos la 
representación de San Antonio. Esta plan­
ta termoeléctrica no sólo tiene el objetivo 
específico que se le va a dar en el as­
pecto industrial, sino que su instalación 
es de extrema urgencia e importancia pa­
ra la zona, donde la mecanización del 
puerto ha hecho que las faenas disminu­
yan, provocando cesantía. 

Además, señor Presidente, una filial 
del Punto IV, que inició la construcción 
de caminos y que no los terminó, puso fin 
a sus faenas, levantó sus campamentos, 
retiró la maquinaria y dejó, con ello, una 
cantidad bastante numerosa de obreros 
cesantes. 

En comlecuencia, es una vieja aspira­
ción y una urgente necesidad la instala­
ción de esta planta en San Antonio, como 
primitivamente se había proyectado, y lo 
que es más, como el Gobierno, el Ejecuti­
vo prometió que se haría, en varias opor­
tunidades. 

Yo sé que la prensa de Valparaíso está 
empeñada en obstruir la instalación de 

esta planta en San Antonio y da como ra­
zón algo que me parece pueril, y es el he­
cho de que allí se consumen cinco mil ki­
lovatios, en circunstancia que la planta 
proporcionará cien mil. En la actualidad, 
este es el consumo, porque no existe esta 
planta, pero una vez que se construya, sin 
duda alguna que va a aumentar. 

El señor ACEVEDO.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor BULNES.--':'" Con todo gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Bulnes, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presiden­
te, debo agradecer la interrupción que me 
ha concedido el Honorable señor Bulnes. 
Deseo agregar algunos antecedentes a los 
que él ha estado entregando. El puerto de 
San Antonio mecanizó el desembarco de 
carbón con el propósito de entregarlo al 
consumo en la zona, tanto en San Anto­
nio como en Santiago. Esto tiende a faci­
litar el aprovechamiento de esta materia 
prima en el funcionamiento de la planta 
termoeléctrica que se proyecta construir. 

Sin duda alguna, surgirán dificultades 
frente a la provincia de Valparaíso, por 
las razones que ha hecho notar el Hono­
rable señor Bulnes. Pero el mayor consu­
mo de energía eléctrica lo tiene, precisa­
mente, la provincia de Santiago, que tie­
ne un déficit de más de doscientos cua­
renta mil kilovatios de consumo y es la 
que sufre el mayor racionamiento. 

De aquí, entonces, que todos los antece­
dentes técnicos y la necesidad misma de 
una mayor cantidad de energía eléctrica 
están evidenciando que esta planta debe 
ser construida en San Antonio. 

No deseo agregar tnás antecedentes por­
que sólo estoy haciendo uso de una inte­
rrupción, pero quiero insistir en que he­
mos estado de acuerdo todos los Diputa­
dos de la zona en interesarnos porque di­
cha planta se construya en San Antonio, 
accediéndose así a una petición de todos 
los organismos de ese puerto. 
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El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Bul­
nes. 

El señor BULNES.- Como decía el 
Honorable colega señor Acevedo, esta 
planta es de una necesidad imperiosa en 
San Antonio y, en realidad, viene a com­
plementar la instalación del embalse que 
se está haciendo del río Rapel. 

En realidad, no soy técnico en esta ma­
teria, pero a través de la lectura del in­
forme primitivo sobre la instalación de 
esta planta, se puede concluir que ella vie­
ne a ser, prácticamente, un complemento 
del centro industrial de Rapel que todo el 
mundo sabe que se encuentra en construc,· 
ción. 

Por e~tas razones, solicito se dirijan 
oficios en tal sentido a los señores Minis­
tros de Obras Públicas y del Interior. Se­
gún tengo entendido, los personeros del 
Centro para el Progreso de San Antonio 
han celebrado conversaciones con el últi­
mo de los Secretarios de Estado mencio­
nados. 

Hago presente a la Honorable Cámara 
que el citado organismo ha sido en los úl­
timos tiempos el que ha hecho ver la ne­
cesidad que existe de que se construya es­
ta central termoeléctrica en San Antonio, 
como también ha demostrado la enorme 
utilidad que ella tendrá para absorber la 
cesantía y desde el punto de vista de los 
beneficios que reportará para el adelanto 
industrial de la zona. 

En efecto, como decía el Honorable se­
ñor Acevedo, en San Antonio existen una 
serie de industrias que están afectadas en 
su funcionamiento por el racionamiento 
de energía eléctrica, con perjuicio para 
el normal desarrollo de sus actividades. 

Por otra parte, ha!y industrias que po­
drían instalarse en San Antonio y que no 
lo hacen en virtud de esta carencia de 
energía eléctrica, que esta planta vendría 
a proporcionar. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados por 
Su Señoría a los señores Ministros de 
Obras Públicas y del Interior. 

El señor VALDES LARRAIN.- Tam­
bién en nombre del Comité Conservador. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se agregará también el nombre del Co­
mité de Su Señoría y del Comité Radical. 

16.-REVALORIZACION DE PENSIONES DE 
JUBILACION y MONTEPIOS DE LOS EX SER­
VIDORES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 
CONVENIENCIA DE ENVIAR CUANTO ANTES 
ESTE PROYECTO AL CONGRESO.-PETICION 

DE OFICIOS. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Gue­
rra. 

El señor GUERRA.- Señor Presidente, 
como es de conocimiento de la Honorable 
Cámara, existe un estudio ya totalmente 
terminado para revalorizar las pensiones 
del personal de jubilados de la Adminis­
tración Pública. Se han celebrado alrede­
dor ,de cincuenta y siete concentraciones a 
lo largo de todo el país a las cuales han 
concurrido los dirigentes máximos de los 
organismos que representan a los j ubila­
dos. 

Los Partidos de Gobierno dieron tér­
mino, con fecha 29 de marzo, al estudio 
correspondiente del proyecto elaborado 
por el señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social, don Hugo Gálvez. 

Hoy he tenido la visita de los dirigentes 
nacionales y también de doña María de 
Mosqueira, Presidenta de las montepia­
das, quienes han solicitado que interceda­
mos ante el Supremo Gobierno, a fin de 
que envíe este proyecto de ley al Congre­
so Nacional. Las razones que tienen ellos 
para pedir el pronto envío de esta inicia­
tiva son de todos bastante conocidas: los 
jubilados y montepiadas viven con bajas 
rentas y en situación ang1)stiosa. 

En consecuencia, solicito se envíe ofi­
cio, en nombre del Comité Liberal, a Su 
Excelencia el Presidente de la República 
y al señor Ministro del Trabajo y Previ­
sión Social, a fin de que se adopten las 
medidas necesarias para el pronto envío 
al Congreso del proyecto que revaloriza 
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las pensiones de los jubilados y montepia­

das, a fin de estudiarlo y despacharlo con 

la rapidez con que nosotros acostumbra­

mos. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se enviará el oficio solicitado por Su Se­

ñoría a Su Excelencia el Presidente de la 

República y al señor Ministro del Traba­

jo y Previsión Social. 
El señor ASPEE.- También en mi 

nombre, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se' agregará al oficio el nombre de Su Se­

ñoría. 
El señor GUERRA.- ¿ Cuánto tiempo 

me queda, señor Presidente? 
El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­

El tiempo del Comité Liberal termina a 

las 18 y 42 minutos, Honorable Diputado. 

17.- DOTACION DE SERVICIO DE AGUA PO­

TABLE A LA LOCALIDAD DE PICA, DEPAR­

TAMENTO DE IQUlQUE, PROVINCIA DE 

TARAPACA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor GUERRA.- Señor Presiden­

te en varias ocasiones he solicitado de las 
, . , 

esferas de Gobierno lapreocupaclOn nece-

saria para dotar de agua potable a la lo­

calidad de Pica. 
Debo hacer presente que los estudios 

técnicos ya están realizados; así me lo ha 

manifestado el señor Ministro de Obras 

Públicas. Pero es necesario que se contem­

plen los fondos pertinentes para la reali­

zación de la obra, los que serán del orden 

de los setenta mil escudos. 
Como ya se han iniciado los estudios 

para elaborar el Presupuesto de la Na­

ción solicito se envíe oficio, en nombre 

del Comité Liberal y en el del Diputado 

que habla, para que este gasto sea in­

cluido en él. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se dirigirá el oficio en la forma solicita­

da por Su Señoría. 

18.-CONSTRUCCION DE UNA CASA DE BOTES 

EN LA CIUDAD DE IQUlQUE, PROVINCIA DE 

TARAPACA.-PETIClON DE OFICIOS. 

El señor GUERRA.- Debo manifestar 

también que en el departamento de Iqui­

que se me ha hecho presente la necesidad 

de que se construya una Casa de Botes en 

dicha ciudad, para la debida mantención 

de las embarcaciones de que ha sido dota­

do el Club de Botes de Tarapacá. 
El año pasado se quiso considerar cier­

ta cantidad de dinero con este objeto, la 

que, desgraciadamente, y después de los 

trámites de rigor, no fue incluída en el 

Presupuesto de la Nación del presente 

año. Esta construcción es de todo punto 

de vista favorable para el mejor desarro­

llo del d-eporte del remo. Por otra parte, 

debe considerarse especialmente que Iqui­

que ha tenido siempre un comportamiento 

sobresaliente en la historia del deporte 

nacional. Es necesario que se consulten 

por lo menos seis mil escudos en el Pre­

supuesto del año próximo para la construc­

ción de la Casa del Club de Botes de Ta­

rapacá, vale decir, para la terminación de 

este inmueble, porque los propios socios 

del club mencionado ya han comenzado 

esta labor. 
Solicito, en consecuencia, se envíen ofi­

cios a los señores Ministros de Obras Pú­

blicas y de Hacienda, transcribiendo mis 

observaciones, con el fin de que se consi­

dere en el Presupuesto de la N ación del 

próximo año el valor que he solicitado. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se dirigirán los oficios solicitados en nom­

bre de Su Señoría. 
Ha terminado el tiempo del Comité Li­

beral. 

19.-TERMINACION DE LAS OBRAS DE CONS­

TRUCCION DEL ESTADIO MUNICIPAL DE 

CAUQUENES, PROVINCIA DE MAULE.-PETI-

CION DE OFICIO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­

El turno siguiente corresponde al Comité 

Demócrata Cristiano. 
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El señor HURTADO (don Patricio).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, deseo hacer uso de la 
palabra muy brevemente -en una opor­
tunidad posterior lo haré en forma más 
amplia- para referirme al hecho de que, 
no obstante encontrarnos en el año del 
mundial, en la ciudad de Cauquenes no 
existe un estadio, ni siquiera una modesta 
cancha, para los deportistas de esa ciudad. 

Por Decreto Supremo N9 2.023, de 8 de 
septiembre de 1961, se destinó la suma de 
diez mil escudos para que la Dirección de 
Arquitectura, dependiente del Ministerio 
de Obras Públicas, ejecutara en la pro­
vincia de Maule los trabajos de construc­
ción del Estadio Municipal de Cauquenes. 

En el mencionado decreto se dispuso 
que el Vicepresidente de la Corporación 
de la Vivienda quedaba autorizado para 
invertir directamente estos aportes en la 
institución beneficiaria. 

Consultado el Jefe del Subdepartamen­
to de Delegaciones de la Corporación de 
la Vivienda sobre esta materia, expresó 
que esta situación podría solucionarse po­
niendo a disposición del Estadio de Cau­
quenes el aporte de diez mil escudos que 
se le ha asignado, a través de esa Delega­
ción, autorizando su giro por estados de 
pago, con el visto bueno de la Dirección 
de Arquitectura de la provincia de Mau­
le, ya que dicha repartición tiene a su 
cargo el control de las obras que se están 
ejecutando en el Estadio Municipal de 
Cauquenes. 

Se ha procedido en conformidad con las 
exigencias del referido decreto supremo, 
encontrándose el estado de pago respecti­
vo enpDder del Jefe de Delegaciones de 
la CORVI. Sin embargo, hasta la fecha 
no ha sido posible obtener que se cursen 
estos giros de dinero, por lo que la ejecu­
ción de las obras ha sido retrasada en 
forma considerable. 

================~ 

Los habitantes de la ciudad de Cauque­
nes están vivamente alarmados por la 
falta de interés de los Poderes Públicos 
para resolver el problema que afrontan 
los deportistas de esa ciudad, anuncián­
dose, incluso, la celebración de un mitin 
de protesta por la desidia de las autorida­
des locales para dar solución a este asun­
to que dice relación con la construcción 
del mencionado estadio. 

Quiero reiterar la petición que he for­
mulado en repetidas ocasiones, con el ob­
jeto de que el Ministerio de Obras Públi­
cas adopte las medidas necesarias desti­
nadas a resolver, a la brevedad posible, 
este problema que afecta a la ciudad de 
Cauquenes, que se viene dilatando desde 
hace tiempo, ordenándole a la Corpora­
ción de la Vivienda que, por intermedio 
de su Subdepartamento de De~egaciones, 
allane todas las dificultades tendientes a 
poner a disposición de la Dirección' de Ar­
quitectura eSa suma de dinero para la 
pronta terminación de las obras de cons­
trucción del Estadio Municipal de Cau­
quenes. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría, en la forma como lo ha pedido. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Muchas gracias. 

20.-PROYECCIONES DEL MOVIMIENTO IM­
PULSADO POR LA UNION DE FEDERACIONES 

UNIVERSITARIAS DE CHILE. 

I 

El señor JEREZ.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor JEREZ.- Señor Presidente, 
voy a usar de la palabra de manera muy 
general y muy breve, porque el tiempo de 
que dispongo no me permitirá hacerlo de 
otra manera. Deseo referirme al II Con­
greso Nacional de la Unión de Federacio­
nes Universitarias de Chile, que acaba de 
celebrarse en Santiago. 
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Esta organización se creó en 1960, con 
participación de las Universidades de 
Chile, Católica y Técnica del Estado, de 
Santiago; Universidades de Chile y Ca­
tólica, de Valparaíso y Universidad de 
Concepción. 

Esta organización, señor Presidente -y 
nos enorgullece manifestarlo así, porque 
los. demócrata-cristianos han dirigido la 
tarea unitaria de los estudiimtes universi­
tarios en el país- es la continuadora de 
otras organizaciones unitarias, como, por 
ejemplo, la ex Confederación Nacional de 
Estudiantes Universitarios de Chile, que 
no sólo tienen un largo historial de lucha 
en favor del progreso de la docencia y de 
la democratización de la enseñanza, sino 
que ha estado vinculada a las luchas li­
bertarias del pueblo, participando codo a 
codo con los trabajadores en campañas 
nacionales de progreso social y, fundamen­
talmente, en la defensa de la libertad y 
de la igualdad de derechos de los chilenos. 

De tal modo es actual este impulso uni­
tario, que en este congreso recientemente 
celebrado se han incorporado a esta or­
ganización la Universidad Técnica Fede­
rico Santa María y la Universidad del 
N arte. Además, ingresó, corno miembro 
asociado, la Federación de Estudiantes de 
la Universidad de Chile de Arica, de re­
ciente creación. Y, aún más, una comisión 
especial estudiará la incorporación de los 
Colegios Regionales Universitarios, con 
el objeto de lograr la representación to­
tal de los estudiantes de enseñanza su­
perior. 

Señor Presidente, este torneo da margen 
para hacer algunas reflexiones que estima­
rnos de interés. 

En primer lugar, el Congreso abordó, 
discutió y resolvió las materias con un 
franco criterio unitario y progresista. 
Por tal motivo, nos extraña que los estu­
diantes comunistas, los compañeros que 
militan en las asociaciones de las juventu­
des comunistas universitarias hayan re­
chazado la incorporación a esta organiza­
ción unitaria estudiantil de las Universi-

dades Católicas. N osotros entendernos 
que no se trata, señor Presidente, de reu­
nir materialmente, en una tarea ajena al 
estudiantado, a las entidades físicas de las 
Universidades, sino de crear un vínculo 
de 'Solidaridad que una vigorosamente en 
una sola organización a todo el estudian­
tado universitario, cualquiera sea su posi­
ción social y cualquiera que sea el estable­
cimiento universitario donde está estu­
diando, porque en este país, en rasgos ge­
nerales, creernos que los problemas de to­
dos los estudiantes son comunes. 

Creemos que aquí debe aplicarse el mis­
mo criterio que se utiliza para promover 
la solución de los problemas en los sindica­
tos, en las poblaciones, en las luchas de 
los tl'abaj adores: cualesquiera que sean 
las divergencias ideológicas o la orienta­
ción política o programática de la gente 
que está afectada por un problema, lo pri­
mero es buscar su unidad para lograr la 
solución de ese problema. Por esto nos 
agradaría -y quizás otra sea la oportuni­
dad de hacerlo- dialogar con los compa­
ñeros del Partido Comunista, porque nos 
parece que es erróneo, inconsecuente y sec­
tario el criterio discriminatorio mantenido 
por los universitarios comunistas respecto 
a su negativa de colaboración con los es­
tudiantes de las universidades católicas de 
nuestro país. Por lo demás, en muchos mo­
vimientos estudiantiles y populares los es­
tudiantes de las Universidades católicas 
han estado presentes entre otras causas, 
porque el nivel de su extracción social se 
ha ido acercando, progresivamente, al de 
los alumnos de las Universidades fiscales 
y, porque siente que los problemas del hom­
bre común ya están llegando a sus hogares. 
Junto con un criterio sostenido en común 
sobre la necesidad de promover el progreso 
de la docencia y la renovación de la ense­
ñanza universitaria, que están ligados a la 
reforma de las estructuras sociales y polí­
ticas del país, los estudiantes de las U ni­
versidades católicas han descendido de 
estos niveles imprescindibles pero teóricos 
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al terreno concreto de las luchas sociales y 
de la acción conjunta de estudiantes y tra­
bajadores. 

También quisiera señalar, en esta opor­
tunidad, que uno de los problemas funda­
mentales que abordó este Congreso de la 
UFUCH, "Unión de Federaciones Univer­
~itarias de Chile", es la necesidad de bus­
car una inspiración orientadora de la re­
forma de la enseñanza nacional, mirada 
fundamentalmente desde dos aspectos: de­
mocratización de ID enseñanza y alfabeti­
zación y educación de los sectores huma­
nos rurales. 

Respecto al primer aspecto me es gra­
to informar a la Honorable Cámara acer­
ca de una iniciativa que esta organización, 
dirigida por los democratacristianos -y 
el hecho de que estemos en su dirección, 
significa que contamos con más amplio 
respaldo y apoyo del estudiantado chile­
no-, está estudiando en conjunto con al­
gunos de nosotros un proyecto para la 
creación de un fondo nacional de beeas, 
con el objeto de que en forma progresiva, 
se llegue en este país a un estado tal de 
condiciones, que el hijo del obrero o del 
empleado que posea condiciones para el 
estudio, tenga también la seguridad de 
poder educarse, sin que las perspectivas 
de su educación estén sometidas a la con­
dición económica de su familia. 

Además, estamos estudiando con estos 
dirigentes nniversitarios -y esto es 10 
valioso que tiene esta organización: que 
está verdaderamente vinculada a los pro­
blemas reales del pueblo de Chile- un 
proyecto de ley, que oportunamente llega­
rá al Congreso Nacional, para que los pro­
fesionales de nuestro país, que, en una u 
otra medida, hemos sido en la práctica 
educados gratuitamente -con el apoyo de 
todos aquellos que jamás tuvieron la opor­
tunidad de llegar a la Universidad- de­
vuelvan, en alguna forma, a la comunidad 
la prestación de sus servicios profesiona-

=================== 
les en beneficio de la gente más modesta 
de las pobla~iones y de sindicatos, en ca­
rácter solidario y no en forma mendican­
te, como ocurre con la acción de ciertas 
señoras piadosas de la aristocracia que con 
la mejor intención pero sin ninguna pers­
picacia organizan fiestas sociales, juegos 
de canastas, desfiles de modelos, etc., con 
el objeto de llevar una ayuda paternalista 
a la gente que vive en las poblaciones, 
ayuda que muchas veces forma una reac­
ción contraria en los presuntos beneficia­
rios y que, en realidad, más que dignificar 
a quienes la promueven, humilla a aquellos 
que la reciben. 

Vinculado, también a los intereses de la 
docencia, y de las universidades, cabe 
mencionar la iniciativa del parlamentario 
que habla para reglamentar la utilización 
de algunos medios que serán determinan­
tes, en el futuro, en la educación y en la 
orientación ele la cultura de nuestro país: 
la televisión. N o queremos que la televi­
sión S2 convierta en un factor de lucro pa­
ra algunos que, habiendo fracasado en la 
conducción de los negocios públicos al pa­
recer quisieran resarcirse de ese fracaso 
con la obtención de éxitos en los negocios 
particulares con la utilización de un ins­
trumento tan decisivo corno éste. ~ osotros 
creemos que la televisión debe ser entrega­
da a las Universidades chilenas, pues ellas 
son los únicos organismos que hoy garan­
tizan a ese medie de difusión un nivel mo­
ral intelectual y artístico adecuado, y en 
definitiva, capaces, por su condición de 
formadores de las juventudes, de darle 
una orientación que impida con un crite­
rio de preservación del patrimonio nacio­
nal que es nuestra juventud que la tele­
visión se convierta, como ha sucedido en 
otros países, en un factor de desquicia­
miento moral y de deformación mental de 
los sectores juveniles, que ha llevado a ge­
neraciones enteras a terminar por encon­
trar, como último destino, al psiquíatra, o 
la desesperación. 

Señor Presidente deseo destacar dentro 
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de este Congreso que acaba de terminar 
un suceso de carácter muy positivo: los 
estudiantes, incluso los de las Universida­
des católicas, fueron a visitar a Juan 
Campos, Presidente de la Central Unica 
de Trabajadores de Chile, para manifes­
tar a los trabajadores chilenos la solida­
ridad de los estudiantes universitarios. 
Por eso resulta inexplicable la actitud de 
algunos sectores que han tenido una posi­
ción sectaria. Juan Campos concurrió a la 
Escuela de Ingeniería, donde se estaba ce­
lebrando este congreso a devolver la visi­
ta y recibió el apoyo y el aplauso de los 
estudiantes de todas las tendencias. 

El Congreso de las Federaciones Uni­
versitarias hizo suya la plataforma de lu­
cha de la CUTCH. Nosotros tenemos el 
mayor interés en que el estudiantado se 
una y que mantenga una posición de apo­
yo a la unidad de los trabajadores a tra­
vés de la Central Unica de Trabajadores 
de Chile. Queremos también que sea efec­
tiva su unión 'COl1 todas las organizaciones 
estudiantiles, porque en el pasado fue así 
y porque en el futuro tendrá que serlo 
con mucha mayor razón. La transforma­
ción del país será determinado por el vi­
gor de las organizaciones sindicales en su 
acción reivindicativa y que dan la bata­
lla en el plano de la lucha social, y a la 
acción de los sectores técnicos y profesio­
nales los que con una mentalidad nueva, 
sean capaces de actuar en forma de evitar 
que se utilicen las profesiones con un cri­
terio meramente liberal, con un simple 
afán de negocio y espíritu de lucro. 

Dentro de estas perspectivas, creemos 
que el Congreso de la UFUCH marcó una 
verdadera orientación: la acción conjunta 
de la fuerza de liberación social y del po­
der de la intelectualidad, elementos ambos 
complementarios e indispensables. 

En materia de política internaciona,l, 
la organización estudiantil está buscando 
las bases para la unidad del movimiento 
estudiantil latinoamericano, el que en este 
momento está dividido. Sin embargo, ten e-

mos la satisfacción -y ello ha ocurrido 
gracias al prestigio de la organización 
máxima de los estudiantes chilenos- de 
que las Federaciones de Estudiantes de 
U ruguay y de Venezuela, dirigidas por es­
tudiantes comunistas, hayan manifestado 
que están dispuestas a colaborar en la bús­
queda de la unidad, pero que Chile era el 
único país que da garantías a todas las 
tendencias, para conseguir dicha unidad 
en condiciones democráticas e igualitarias. 
O sea, los comunistas de fuera del país 
no tienen desconfianza del movimiento 
unitario de los estudiantes chilenos; sin 
embargo, los de aquí, que están al tanto 
de la urgencia de unidad, ponen dificulta­
des para la participación de sus compañe­
ros de las Universidades católicas que la 
buscan con todos los sectores estudianti­
les, interesados en trabajar juntos en to­
dos los problemas que les son comunes. 

En cuanto a política general, se mantu­
vo la posición tradicionalmente sostenida 
por los universitarios, en orden a no acep­
tar la política de bloques. La "Unión de 
Federaciones Universitarias de Chile", 
UFUCH, se ha pronunciado en este con­
greso por lo que podríamos llamar una 
posición tercerista", que no es una po­
sición de equilibrio ni de "tercerismo 
neutro", sino de neutralismo activo. Y así, 
ha acordado mantener relaciones con to­
das las organizaciones unitarias del mun­
do, ya sean las orientadas por el bloque de 
la Unión Soviética, ya por las potencias 
del llamado "Mundo Occidental". ¿ Y por 
qué? Porque de alguna manera desean ha­
cer realidad la unión de todas las tenden­
cias, de todas las fuerzas de carácter es­
tudiantil, con el fin de aunar la colabora­
ción de todos los sectores. Y para nosotros, 
como cristianos, esta posición tiene un 
hondo significado. Sistemáticamente nos 
hemos negado a aceptar que el mundo se 
divida entre Oriente y Occidente, entre el 
mundo cristiano y el mundo pagano. Co­
mo cristianos, en cualquiera de estos blo­
ques políticos nos sentimos como extraños. 
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En el fondo, para un cristiano es lo mis­
mo VIVIr en un régimen comunista, que 
ideológicamente representa la antítesis de 
los valores cristianos, que vivir en un 
mundo capitalista, que igualmente los 
contradice y que impone a la mayoría, 
en el hecho, e incluso en el derecho, condi­
ciones de vida paganas, que en definitiva 
representan el materialismo, el ateísmo y 
la divinización del dinero. 

Por otra parte, es una aberración pre­
tender encasillar el cristianismo en un es­
quema determinado de tiempo o de orden 
social, porque los valores cristianos, por 
definición, son universales. Si este en casi­
llamiento hubiese sido la norma en la épo­
ca del cristianismo primitivo, no habría 
existido el impulso evangelizador, ni la 
acción de aquellos misioneros que llevaron 
el eco del mensaje cristiano justamente a 
quienes no lo habían escuchado. Oriente 
no es un mundo negado a las perspectivas 
cristianas. Por el contrario, tenemos mu­
cho que apl·ender de hombres y corrientes 
que han hecho del culto al espíritu una 
norma práctica de vida. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Demócra­
ta Cristiano. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Conservador Unido. 

El se50r VALDES LARRAIN.-Conce­
demos cinco minutos al Honorable señor 
Jerez, a fin de que dé término a su expo­
sición, señor Presidente. 

El señor HüERTA (Vicepresidente).­
Con la venia del Comité Conservador 
Unido, puede continuar Su Señoría. 

El señor JEREZ.-Muchas gracias, se­
ñor Presidente. 

En seguida, y de manera muy breve, 
quiero referirme a la posición adoptada 
por este congreso universitario respecto 
de un problema actual de Latinoamérica: 
el caso cubano. Respecto a la situación cu­
bana, el criterio adoptado fue el de recha­
zar cualquiera agresión que se pretenda 

en contra del gobierno que hoy día rige los 
destinos de Cuba. Los estudiantes univer­
sitarios chilenos, en general, no pueden ser 
solidarios, en un ciento por ciento, con el 
Gobierno de Cuba. Tienen la actitud críti­
ca, que posee todo aquél que cree en la 
libertad; pero que a la vez saben que una 
transformación económica y social, indis­
pensable en Latinoamérica, representa 
muchos riesgos, especialmente cuando los 
intereses reaccionarios se oponen a ella. 
Y, por este motivo, miran la revolución 
cubana como una realidad latinoamerica­
na históricamente inevitable, que tenía 
que ocurrir debido a las condiciones de vi­
da del pueblo cubano, las cuales son comu­
nes a los pueblos de Latinoamérica. Re­
chazando todo atropello a la libertad que 
haya habido en Cuba, han formulado vo­
tos y adoptado acuerdos para propiciar 
que la Organización de Estados America­
nos realmente sea un organismo capaz de 
mantener la coexistencia entre países de 
distinta estructura ideológica, y no se con­
vierta en lo que es hoy día, un organismo 
destinado a mantener y perpetuar una es­
tructura social contraria a los intereses de 
trabajadores. 

Cabe destacar, finalmente, que se adop­
taron resoluciones para proseguir en sus 
acuerdos e intensificar sus iniciativas para 
impulsar la lucha contra la dictadura de 
Stroessner y de todas aquéllas que aún 
subsisten en nuestro Continente. Incluso 
se ha adoptado la resolución de reunir fon­
dos para otorgar becas a los estudiantes 
extranjeros que deben permanecer en ca­
lidad de exilados. 

Señor Presidente, lamento no disponer 
del tiempo suficiente para referirme, con 
mayor extensión, a materias tan intere­
santes, ya que sólo en contadas ocasiones 
se discuten en la Honorable Cámara pro­
blemas que interesan a los universitarios. 

Tenemos un concepto integral de lo que 
debe ser una política de convivencia. Con­
sideramos que tiene que ser el elemento 
esencial para lograr la transformación de 
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las condiciones de vida de los países. Es­
tamos convencidos de que las condiciones 
han cambiado de tal manera, que hoy día 
la lucha social no sólo debe plantear rei­
vindicaciones económicas, sino, derecha­
chamente, una transformación de la es­
tn;ctura social, y para el logro de estos 
propósitos se requiere la colaboración de 
todos los sectores, en especial de los profe­
sionales y técnicos. 

Cuando Khruschev visitó Estados Uni­
dos, no habló de materialismo histórico ni 
de dialectiva; por el contrario, discutió con 
los nortemericanos cuál de los dos siste­
mas avanza más rápidamente hacia la ple­
na realización económica de su país, cuál 
prepara más médicos, ingenieros y otros 
profesionales, y cuál puede ofrecer un me­
jor nivel de vida a sus pueblos, y esto re­
quiere la formación de vastos sectores de 
universitarios y no sólo se consigue con 
la activación de las luchas sociales, sino 
también abriendo perspectivas a todos los 
jóvenes talentosos, aunque no tengan re­
cursos, para incremenatr el capital técni­
co-humano de la nación. 

Esto es lo que se propone impulsar la 
organización de los universitarios chile­
nos. Con un criterio audaz y progresista. 
Más claramente diría yo, si me perdonan 
Sus Señorías, con un criterio democrata­
cristiano. 

N ada más, señor Presidente~ 

21.-HABILITACION DE U:S SERVICIO DE FE­

RRYBOAT E~TRE LA ISLA DE CHILOE y EL 

CONTINENTE.-PETICIO:S DE OFICIO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra al Comité Conservador. 

El señor OCHAGAVIA.-Pido.la pala­
bra, señor Presidente. 

El serlOr HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor OCHAGAVIA.-Señor Presi­
dente, deseo referirme a algunos proble­
mas de mi provincia y, especifícamente, al 
relacionado con la comunicación entre 

Chiloé y el resto del Continente, median­
te un "ferroyboat", que haga la travesía 
por el Canal de Chacao. 

La opinión pública sabe que existe el 
propósito de poner en servicio este tras­
bordador. Sin embargo, interpretando el 
sentir de importantes sectores de la pro­
vincia, que desean se active la materiali­
zadón de esta iniciativa, solicito que se di­
rija oficio al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, para que acelere las obras encami­
nadas a poner en funcionamiento este me­
dio de transporte tan vital para la provin­
cia, ya que, con tal objeto, ha sido dona­
do al país. 

El señor HL"ERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

22.-ESTABLECIMIENTO DE UNA GUARNICION 

NAV AL EN LA PROVINCIA DE CHILOE. TER­

l\'IINACIO~ DEL AEROPUERTO DE PUDETO, 

EN LA CIUDAD DE ANCUD.-PETICION DE 

OFICIOS. 

El señor OCHAGAVIA.-Señor Presi­
dente, también deseo hacer presente que 
algunos parlamentarios de la provincia 
de Chiloé estimamos que, para atender es­
te ferryboat, se podría establecer una 
guarnición naval en dicha zona. A nuestro 
juicio, esa medida podría llenar dos obje­
tivos. 

En primer lugar, con ese personal se 
podría realizar el servicio del ferryboat. 

En segundo término, ello permitiría que 
los hijos de Chiloé pudieran dar cumpli­
miento a sus obligaciones militares dentro 
de la provincia. Es evidente que uno de los 
problemas más agudos de Chiloé consiste 
en que sus hijos abandonan la provincia 
prematuramente, a fin de buscar trabajo 
en otras zonas del país e, incluso, emigran 
a otros países, como la República Argenti­
na. Esto comienza, señor Presidente, al 
cumplir los jóvenes chilotes la edad de la 
conscripción militar. Pues bien, mediante 
el establecimiento de dicha guarnición na-
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val, se cumplirían los dos objetivos men­
cionados, o sea, mantener el servicio del 
ferryboat a base de esta importante rama 
de nuestras Fuerzas Armadas, corno es la 
Marina, y permitir a los hijos de Chiloé 
cumplir sus obligaciones militares sin per­
judicar el desarrollo de la región. 

Señor Presidente, a raíz de los sismos y 
marerr:otos de 1960, el aeródromo de Pu­
deto, en Ancud, quedó inundado y se hizo 
iridispensable repararlo para consolidar 
sus defensas, mientras se termina el aero­
puerto que se está construyendo y que -no 
podrá usarse antes del próximo año. 

Por eso solicito que se envíe oficio al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, pidiéndo­
le que se arbitren medidas para la pron­
ta terminación del aeropuerto de Pudeto; 
y' al señor Ministro de Defensa Nacional, 
para que disponga la instalación de una 
guarnición naval en Chiloé. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirán los oficios solicitados por Su 
Señoría. 

23.-CONSTRUCCION DE UN PUENTE SOBRE 

EL RlO PUDETO EN LA ISLA DE CHILOE.­

PETICION DE OFICIO. 

El señor OCHAGAVIA.-Quiero apro­
vechar esta oportunidad para manifestar 
la inquietud que existe en Ancud y en toda 
la provincia, debido a que la destrucción 
del puente sobre el río Pudeto creó en Chi­
loé una isla dentro de otra. Efectivamente, 
el río Pudeto, que hoy día está influencia­
do por las mareas, tiene completamente 
aislada la provincia de la zona norte y del 
continente. 

Al puente que en estos momentos se 
construye sobre el río Pudeto le falta la 
prolongación para conectarlo con la isla y, 
según los informes que obran en mi poder, 
los estudios se encuentran retratados, ya 
que los técnicos quieren conocer primero 
la influencia de las mareas sobre el río. 

Sobre esta materia, pido que se envíe 
oficio al señor Ministro de Obras Públi-

cas, a fin de que estos estudios se aceleren 
al máximo, porque nada se ganará con te­
ner terminada la parte central del puerto, 
si no se enlaza el estribo que lo une con 
la isla. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

24.-CONSTRUCCION DEL CAMINO A QUE­

LLON y DEL PUERTO DE CASTRO, EN LA 

PROVINCIA DE CHILOE.-PETICION DE OFICIO. 

El señor OCHAGAVIA.-Evidentemen­
te que las obras públicas en Chiloé no mar­
chancon la ligereza que desearíamos, ya 
que el clima permite sólo trabajar en una 
época muy reducida del año. 

Sin embargo, el camino a Quellón es, a 
nuestro juicio, de vital importancia para 
poder dar salida a la zona situada al sur 
de esa localidad. 

Pido que se envíe oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas, para que se busque 
una fórmula adecuada que permita a la 
firma constructora empezar la continua­
ción del camino de Quellón al norte, a fin 
de que se empalme el tramo de norte a sur 
y viceversa. En esta forma, además, se da­
ría trabajo a la gente de la zona de Que­
llón y se aceleraría la construcción de es­
te camino que, a mi juicio, va sumamente 
lenta. . 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

El señor OCHAGA VIA.-Señor Presi­
dente también es motivo de mucha pre­
ocup;ción en la zona, especialmente entre 
los habitantes de Castro, el atraso consi­
derable que han sufrido los estudios para 
la construcción del nuevo puerto de esa 
ciudad. Solicito que se envíe oficio al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, requi­
riéndole que active los estudios respecti­
vos para poder contemplar, en el próximo 
Presupuesto de la Nación, los fondos ne­
cesarios para comenzar las obras del nue-
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vo puerto de Castro, que es el más im­

portante de la provincia. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se enviará el oficio en nombre de Su Se­

ñoría. 

25.-EJECUCION DE DIVERSAS OBRAS 

PUBLICAS EN EL DEPARTAMENTO DE 

QUIN CHAO, PROVINCIA DE CHILOE.-

PETICION DE OFICIOS 

El señor OCHAGAVIA.-Voy a refe­

rirme ahora a algunos problemas del de­

partamento de Quinchao, zona que me ha 

correspondido visitar últimamente. 

Empezaré por los problemas escolares. 

La Escuela de San Javier N9 18 fue des­

truida por el sisimo de mayo de 1960. 

Deseo que se envíe oficio al señor Minis­

tro de Educación para pedirle que este 

establecimiento educacional se reconstru­

ya en el mismo lugar donde está actual­

mente. El señor Rosendo Soto Muñoz ha 

dcnado un terreno que reúne las mejores 

condiciones para este objeto. También so­

licito se haga presente a este Secretario 

de Estado la necesidad de habilitar la Es­

cuela de Chulín N9 52, hermosa escuela­

hogar terminada ya desde hace más de 

un año y que, desgraciadamente, todavía 

no cuenta con los elementos necesarios 

para comenzar a funcionar. La Escuela 

N9 44 de Tac, también se encuentra en 

construcción, y en Allegüe, frente a la 

isla de Quinchao, está la Escuela N9 36, 

de gran importancia en la región. El 

arrendador ha pedido que se le restituya 

el local que ocupa. 
Con respecto a la ejecución de otras 

obras públicas en ese departamento, debo 

expresar que urge construir un local para 

la Comisaría de Achao, por cuanto el que 

ocupa actualmente está en muy mal es­

tado. En el Ministerio de Obras Públicas 

me han informado que se suprimieron los 

fondos que se habían destinado para es­

tas obras. 
Pido que se dirija oficio al señor Mi­

nistro de Obras Públicas solicitándole la , 

repüsición de estos fondos, en atención a 

la' importancia de Quinchao. Lo mismo 

ocurre con el retén de Curaco de V élez 

y con las obras públicas de Queñán, ya 

que, según me informan, los fondos para 

estas obras no se consultan en el Presu­

puesto de este año. 
Los estudios para la construcción del 

camino que une Quinchao con Acao están 

terminados y se han solicitado 54 millo­

nes de pesos para este trabajo. Ese ca­

mino es muy importante en la isla de 

Quinchao. 
Solicito se envíe oficio al señor Minis­

tro de Obras Públicas para que se pre­

ocupe de resolver los problemas a que me 

he referido. 
En Curaco de V élez es necesario cons­

truir un muro de defensa. En las locali­

dades de Mechuqui y Neulén hay que 

construir dos puentes, obras que están 

siendo. postergadas y que son importantí­

simas para la apartada Isla de Chiloé. En 

la comuna de Quellón hay que terminar 

el camino y el aeródromo. Además, es ur­

gente solucionar el problema del agua po­

table que aqueja a la comuna. 
Al respecto, solicito se envíe oficio al 

señor Ministro de Obras pública.s, a fin 

de que destine los fondos necesarios para 

la construcción de estas obras. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se dirigirán los oficios al señor Ministro 

de Obras Públicas, en la forma solicitada 

por Su Señoría. 
El señor OCHAGAVIA.-Señor Presi­

dente, en las escuelas de la localidad exis­

ten varios problemas que ya fueron cono­

cidos por el señor Ministro de Educación 

Pública cuando. visitó la provincia. 

Quisiera manifestar mi inquietud por­

que la constl'ucción del camino que va de 

Ancud a Quetalmahue se está haciendo con 

gran lentitud y el contratista no ha cum­

plido con los compromisos contraídos 

cuando se le encomendó el estudio de las 

obras. 
En consecuencia, pido que se envíe ofi­

cio. al señor l'dinistro de Obras Públicás, 
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a fin de que ordene se aceleren estos tra­
bajos y que, en lo posible, no se enco­
miende la terminación de las obras al mis­
mo contratista que no ha cumplido sus 
obligacicnes. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

El señor SUAREZ.-y en nombre del 
Comité Demócrata Cristiano, señor Pre­
sidente. 

El señor HUERTA ( Vicepresidente).­
Se enviará el oficio, además, en nombre 
del Comité Demócrata Cristiano. 

26.-SITUACION ECONOMICA DE LAS PRO­

VINCIAS DE TARAPACA y ANTOFAGASTA 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Comunista. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor HUERTA ( Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Ga­
lleguillos, don Víctor. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Quiero referirme, en esta oportu­
nidad, a la actual situación de las provin­
cias de Tarapacá y Antofagasta, fuentes 
inagotables de salitre y yodo. Esta pre­
ciosa riqueza fue descubierta y explotada 
al comienzo por obreros y empresarios 
chilenos. En su nacimiento y desarrollo 
nada tuvo que ver el capital monopolista 
extranjero. 

Mucho después, con el advenimiento del 
auge salitrero, se transformó de hecho 
esta zona del norte en factoría del impe­
rialismo inglés, situación que llegó a acen­
tuarse mucho más en las últimas décadas 
del siglo pasado. 

El salitre, hasta poco antes de la cri­
sis que sobrevino con la primera guerra 
mundlál y luego con la aguda situación 
por que atravesó el año 1928, era la base 
del comercio internacional chileno y ner­
vio de nuestra economía, toda vez que re­
presentaba la mayor entrada de divisas 
del país. 

A raíz de este proceso, el imperialismo 
yanqui, en un corto lapso, fue despla­
zando al imperialismo inglés, al extremo 
que nuestras relaciones mercantiles con el 
extranjero fueron absorbidas por el co­
mercio norteamericano, quedando el inter­
cambio chileno-inglés relegado a un se­
gundo orden, y el comercio con Alemania, 
que hasta ese momento existía en canti­
dad no despreciable, se extinguió total­
mente. 

Las inyersiones norteamericanas, hacia 
1929, ascendían ya a 423 millones de dó­
lares y más de las tres cuartas partes de 
ellas correspondían a minas y fundiciones. 

Las más grandes plantas salitreras de 
entonces pertenecían a la "Anglo-Chilean". 
Hoy, convertidas en "2VIaría Elena" y 
"Pedro de Valdivia", más el ferrocarril 
de Tocopilla al Toco, son de propiedad de 
la Anglo-Lautaro, cuyos principales ac­
cionistas son los Guggenheim -con asien­
to en Nueya York- y a la vez poderosos 
inversionistas en la industria del salitre 
sintético. 

Nuestro salitre, considerado el mejor 
fertilizante natural nitrogenado, en su 
época de "oro blanco" como se le llamó, 
cuando obtuyo su consagración al aumen­
tar la producción agrícola del mundo, dio, 
como hemos dicho, una enorme riqueza al 
país, pero también fabulosas fortunas 
particulares. Todo esto fue fruto del es­
fuerzo y del trabajo de miles de pampi­
nos que, endurecidos por la aridez, el sol 
y el frío desierto, nunca tuvieron nada 
y murieron sin nada, después de laborar 
en condiciones inhumanas toda una vida. 

El señor HUERTA ( Vicepresidente).­
Honorable señor Diputado, ha llegado la 
hora de votar los proyectos de acuerdo. 

27.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE l\HE.'\f­

EROS DE COMISIONES 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se va a dar cuenta de algunos cambios de 
miembl'os de Comisiones. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-El señor Pontigo renuncia a la Comisión 



1978 CAMARA DE DIPUTADOS 

de Gobierno Interior. Se propone en su 
reemplazo al señor Galleguillos, don Víc­
tor. 

El señor Jaque renuncia a la Comisión 
de Hacienda. Se propone en su reemplazo 
al señor Sepúlveda, don Julio. 

El señor Almeyda renuncia a la Cc­
misión de Constitución, Legislación y J us­
ticia. Se propone en su reemplazo al se­
ñor Altamirano. 

Los señores Melo y Ley ton renuncian 
a la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social. Se propone en su reemplazo a los 
señores Araya y Oyarzún, respectiva­
mente. 

Los señol'es Oyarzún, Rosales y Hüb­
ner renuncian a la Comisión de Asisten­
cia Médico-Social e Higiene, Se prepone 
en su l'eemplazo"a los señores Ley ton, Ro­
bles r Pereira, respectivamente. 

El señor Rivera renuncia a la Ccmisión 
de Policía Interior y Reglamento, Se pro­
pone en su reemplazo al señor Eguigul'en, 

El señor ~usalem renuncia a la Comi­
sión Especial Investigadora de las actua­
ciones de la Caja Nacional de Empleados 
Públicss y Periodistas. Se propone en su 
reemplazo al señor Ballesteros. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) ,­
Si le parece a la Cámara, se aceptarán 
las renuncias y los reemplazos propuestos, 

Acordado. 
Varios Comités han solicitado de la 

Mesa que recabe el asentimiento unánime 
de la Corporación con el objeto de tratar 
preferentemente un proyecto de acuerdo 
destinadO\. a dirigir oficio a Su Excelencia 
el Presidente de la República para pedirle 
el pronto envío al Parlamento del ante­
pl'Jyecto elaborado por el Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, que revalo­
riza las pensiones del sector pasivo de la 
Administración Pública. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Corpcración para proceder en la forma 
indi.cada. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Hay oposición. 

28,-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS 

El señor KAElVIPFE (Prosecretario).­
El señor lVIagalhaes, apoyado por el Co-­
mité Radical, ha presentado el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar a la Comisión creada por la 

Ley N9 13.620, se sirva remitir a esta 
Corpcración un resumen de la labor rea­
lizada, en la que indique: 

a), producción; b), costos; e), estado 
de la situación social de su personal; d), 
exportaciones, y e), valores recibidos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo, por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

dará por aprobad~ 
Aprobado. 
El señor KAElVIPFE (Prosecretario).­

El señor Millas, apoyado por el Comité 
Comunista, presenta el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"Considerando: 
19-Que en el pueblo de Lo Espejo, que 

comprende sectores de las comunas de La 
Cisterna y San Bernardo, existen dos es­
cuelas ubicadas en la comuna de La Cis­
terna, una de hcmbres y otra de mujeres; 

29-Que, para ambas, se arriendan lo­
cales actualmente declarados insalubres, 
y la única posibilidad de que sigan fun­
cionando es que, como lo solicitan unáni­
memente los vecinos de ese pueblo y lo 
ha requerido oficialmente la Junta para 
el Progreso de Lo Espejo, se adquiera el 
actual terreno en que funciona la, Escuela 
ele Hombres N9 242, que figura en el Rol 
de Bienes Raíces de la comuna ele La Cis­
terna con el N9 4506-5, y 
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39-Que, dada la urgente necesidad de 
solucionar este problema, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigirse al señor Ministro de Educa­

ción Pública para que busque alguna so­
lución a este problema, sea adquiriendo 
o expropiando el terreno indicado y de­
terminando la construcción de un grupo 
escolar como solicitan los vecinos, u otra 
solución igualmente efectiva". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
considerará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo a que se ha dado lectura. 

Acordado.. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAElVIPFE (Prosecretario).­

El Honorable se1101' Klein, apoyado por 
el Comité Liberal presenta el siguiente 
proyecto. de acuerdo: 

"Considerando: 
19_Que la construcción que se halla 

paralizada, del I-Iospitalde Estación Llan­
quihue, está a cargo de la firma BuInes 
Ltda., que se encontraría en falencia; 

29-Que tal paralización ha significado 
la cesantía de numerosos obreros ~T em­
pleados, y 

39-Que es enorme el perjuicio que aca­
rrea la paralización de esa obra para el 
progreso de Estación Lanquihue y para 
los sectores populares que serán atendidos 
por este Hospital, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Enviar nota a los señores Ministros del 

Interior y de Salud Pública, solicitándoles 
que tomen las medidas del caso con el fin 
de que la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Hospitalari()s reinicie, a la 
brevedad posible, los trabajos de construc­
ción del Hospital de Estación Llanquihue". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 

=================== 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
Aprobado. 
El se1101· KAEMPFE (Prosecrdario).­

Proyecto de acuerdo de los señores Araya, 
Valenzuela, Rosales, Osorio y otros seño­
res Diputados, apoyados por el Comité 
Comunista: 

"Consi del'ando : 
19-Que la compañía norteamericana 

Braden Copper Co. que explota el Mineral 
de Cobre "El Teniente" ha intensificado 
en el último tiempo los despidos masivos 
de obreros y también de algunos de sus 
empleados sin causa alguna justificada y 
violando- convenios pactados a través de 
actas de avenimiento; 

29-Que estos despidOS, por lo general, 
están siempre precedidos por transferen­
cias en las faenas que significan graves 
perj uicios de todo orden para los perso­
nales y SUs familias, y 

3Q-Quc todas estas medidas han crea­
do- un clima de intranquilidad en los di­
versos campamentos y sitios de trabajo 
que pueden desembocar en graves con­
flictos sociales, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Enviar oficios a S. E. el Presidente de 

la República y a los señores Ministros del 
Interior, Trabajo y Minería para que im­
partan las instrucciones y adopten las 
medidas destinadas a asegurar la estabi­
lidad en el trabajo a los obreros y em­
pleados que laboran en las faenas de Era­
den Copper Co." 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Hcnorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Varios señores DIPUTADOS.-j No, 
señor Presidente! 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación. 

-P1'acticnda la votnción en formn eco­
nóm'ica, dio el siguiente resultndo: por la 
nfirrnativa, 30 votos; por ln negativa, 13 
votos. 
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'J ti-ir RCERTA (Vicepresidente). 

- - L .. ;¡ l' ,rabIe Cámara declara obvio y 

!' l 1llo ,'1 pl'oyecto de acuerdo. 

;':ll ,')tac:i(;]1 el pro,\'ecto de acuerdo. 

--I'. (-ti icada la 1)otación (11 forma eco-

j',;,'! ¡('a, d:'o el siil,'liente resultado: por' la 

!:'.: 'ila, 29'otos; 1)())' la nerJativa, 8 

~"n i) '.j. 

l-~; ">;~~L0r HUERT ~\. (\licepresidente). 

---A )~,do el proyecto de acuerdo. 

?:J---: '.C·-~_-ECTO DE ACUERDO PARA SEGUNDA 

DISCUSION 

El ~2l.Cl· KAK\IPFE (Prosecretario).­

l,!)', sdÍ.ores Lehnedé y Parada, apoyados 

f·l Cumité Liberal, han presentado a 

b L:c.1"j,leradón de la Cámara el sigui en­

~ro~ecto de acuerdo: 
"C'I.1.,:i :kl'ando: 

l--I:ue la hrillante actuación de la Se­

:eccil'-:~ >bcio'1al merece unánime aplauso 

(,'¡'),'(\8 los chilenos; 

2°_ (¿\le este feliz resultado es la con­

,c;1:;ia del empuje, vigor y capacidad 

1(', integrantes de ella, que les hace 

"L. i~r2s al reconocimiento, cariño y ad­

;:1' ,tE ¡ó;1 ele Chile entero; 

,Que el artífice de esta victoria na­

" Cl~2..¡, fue el entrenador de ella, Fernan­

c~,~ J-=?.iera, gran deportista, cuyas enseñan­

?a ,; hicieron p03ible que Chile alcanzara 

h lYlej el' cla:lÍficación de todas sus actua-

;'::;),2S 0:1 Este deporte. Y ante la posibili-

.: de qne T,0 siga actuando en nuestra 

)é~tria, por no ser contratado por un club 

i"C:Oll:ll, o po;' la Asociación Central de 

~. '" Lbol, 
! ",l HC1101'able Cámara, acuerda: 

,301 i::i tal' del S l1~Jremo Gobierno la des-

. naci:"l1 de fondos especiales, para que la 

L; ~'ecciól1 (le Deportes del E:.;tado cree 

,1:l "O~ci,";1 qLl z: c1il'ij a el gran entrenador 

'C1conal " qu:o haga posible que sus ex-

-::elen1.ss condiciones humanas y sus pro­

fundos conocimientos técnicos, sean apro­

vechados pCll' la juventud deportiva, y una 

ucuela de entrenadores por él dirigida, 

los difunda a través de todo el país, con 

io que se cO)l;~eguirá un gran progreso del 

fútbol nacional y se hará justicia y se 

premiará a un deportista que tanta ale­

gría y regocijo nOs ha dado," 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Quedará para segunda discusión. 

El señor KAE::vIPFE (Prosecretario).­

El Honorable señor Acevedo, apoyado por 

el Honorable señor Arara, Comité Comu­

nista, ha presentado a la Hoonrable Cá~ 

mara el sigriiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
1 ()--Que ee; de conocimiento general que 

dI término ele caela año agrícola, es decir, 

al 31 de abril de cada año, se pone térmi­

no 11 los con tratos de trabaj o de los obre­

ros agrícolas que viven en los fundos y 

haciendas; }nr lo que aquellos obreros a 

Jos cuales no les es renovado el respectivo 

contrato, se ven de hecho abocados no só­

lo a buscar nn nuevo tl'abaj o, sino tam­

hién a prOCl1l'arse una nueva vivienda; 

29-Que, en consideración a la total es­

casez de yiyiendas que hoy existe en nues­

tro país, muy especialmente en las peque­

ñas locatdades y en los pueblos cercanos 

a los predios agrícolas, como asimismo a 

la crudeza de la actual temporada de in­

derno que ha acarreado una serie de ca­

lamidades dej ando damnificados a gran 

número de familias; 

39--Que, además, hasta la fecha no ha 

sielo posihle realizar los programas de 

construcción de viviendas y de aldeas agrí­

colas; 
49-Que la di,gminución de la obra de 

mano por giro nuevo que algunos agricul­

tores h ~\n clado a sus actividades, ha te­

nido .por consecueEcia que el número de 

obreros despedi.dos en ].0;; fundos y ha­

cicmlas a lo largo del país, haya crecido 

(~t1ormemente, ~' hoy día se ven enfrenta-
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dos, junto a sus familias, al desalojo por 
la fuerza pública, y 

5<,C-Que, por las razones expuestas, se 
hace necesaria la intervención del Supre­
mO Gobierno, con el objeto de evitar que 
el uso de disposiciones del Código del Tra­
bajo, se transforme en actitudes atenta­
torias a la seguridad de humildes fami­
lias campesinas, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro del In­
terior, con el fin de que disponga la sus­
pensión, -por la temporada de invierno, de 
los lanzamiento, cuyas órdenes judiciales 
se encuentran pendientes a la fecha, o de 
las que se emitan en el curso de esta tem­
porada, que afecten a las familias de los 
obreros agrícolas, cuyos contratos no fue­
ron renovados a la iniciación del presente 
año agrícola; e igualmente, recomienda a 
las r8;pectivas Intendencias y Gobernacio­
nes del país que mientras estén en vigen­
cia las medidas antes mencionadas, se 
controle la continuidad del otorgamiento 
de las regalías que estipulaba el contrato." 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara se 
declarará sin discusión el proyecto 'de 
acuerdo, por ser obvio y sencillo. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en form.a eco-
nómica, elio el siguiente resultado: 1)or la 
afirm.ativa, 27 vutos; por la negativa, 15 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Quedará para segunda discusión. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Los señores Rosales y Cademártori, apo­
:vados por el Comité Comunista, presen­
tan a la consideración de la Honorable 
Cámara el siguiente proyecto de acuer­
do: 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Ha tnminado la hora destinada a vutar 
iu::; .pr!):IPdos de acuerdo. 

::O.-SITLACIO:\' DE I"AS PROVINCJil¡';;; ü>S '1.'.1-

K\P.\CA y _~~XTDrAGASTl'" DERIVAr/}\ Dli; LA 

rCLnlC:, :S2:GUlD.\ CON LA INDUSTIUA S1\­

UT!!Ei', -Pr:ESE~TAcmN H]<; UN n::{j'n,c-
ro DE L'2Y somo, EL ['¡}RTIClJLAn. 

El ;',2?;'-;' HUT,~RTA Vi::;epresic1t' 
I't?2de ~(~;~ltL~'..la:_· el T-Io¡1ol'able señryr (~;.-~­

" don Víctc:', en el tiempo (:0J Cn .. 
rf}1t,~~ C~cl~lunlsta. 

El ;;é:Ü:]' GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .--E':, iíUl' rj'e~ülente, aunque esto'" es-
1" • _or;é'l:lU', ¡;:.tmprnos mm'ieron sin nade!, C'I 

cambie) dl~j;¡rO~l LnH Pl'2ciosa herencIa ~~ 

':O(:é)f', les trabéljadol'cs dsl país: su cIar::> " 
d2;'i~LiL.t i?or~ci"~~l-ieiu de clas~) ~~~1 fe comb~:.~_i·-~ 
va :': revolucionarü;, su f~rrea organ:;za·· 
cL'n, él; j);:),tido de V.:l,?1guardi~. La escL'­
n1.:i(l;~ r;gura d2 L,ús Emilio RecabanCl, 
lP;"l'Ó :;u ('o:>textUré1 }:i~,t5rica en lo que en­
e'ILon:::80' él ba¡;;tión del voraz capitalismo: 
la; f);,li

'
;'crCls, y desde allí supo mostnlr a 

j,: n~,:::i;olj-3 <::lase ob'era d papel que esb 
, .' 1 . 

(l~~I,~·'-l¡t{J.J, a j~l_g(1r en :ill~estr(l. éI)OCtt) con el 
";;1 ele ~;,;t,_urar la :cociedad socialista, la 
Lú,ic2. C:'l)].Z de liql(id~'.r la explotación del 
;:ol'lbre PD]' el hombre. 

: C,::int,~ rr:zón tenía el patrioL1 y mn,­
log,ado :;--)j"~:3itlente de Chile, .Jos·:; M. Bal­
fa¡c:cda, cLu~tndo lnc})alJ~l. para que el sali·­
te lUCl';1 JTC .. /:'O y la~, 2,"':1.11(lc" utilidades 
(P~: ::llT;'.;~::)'l qC1cd_,r;u e11 el pa:s y sir­
rl¡'] el' ~~ 1..;. });-l Loa Cl'ear lluevas Índ ust:rias, no 
<¡lO C': el llCíjt'~ ;;ino en todo el territorio! 
i C(:mo le :¡:1 dado la nL~Ól1 el tiempo! 

Ll ;ictituc! del Pl'csidente r"'lártir se yer­
/í18 COlllO Ull dedo aCLlsador contra los lla­
Il1:!.(bs "11;lrUdos históricos", defensores 
ac:',;']'lmu:< I:el imperialismo; y como m;'lc1o 
Lc:jmon: , ele su obra antipatriótica están 
él lL lc:~, e "c011" bI'03 de Pisagua, Caleta J ti­
n:n, C::,le(¡), Bner.a, J\'le,~illones, Talbd. Allí 
csL« el d::c:'épito Iqi.üque :/ el agonizante; 
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Tocopilla, víctima de una política COYltra­
ria a los intereses del norte y de la N a­
ción. Queda hoy sólo ruina y desolación de 
lo q'.le ayer fue riqueza y prosperidad. 
Cientos de oficinas y pueblos salitreros 
que antes bullían en actividad ahora están 
cO'1vertidos en cementerios del desierto. 

Los escasos yacimientos que quedan to­
davía en e'xplotación, en manos de los nor­
team2ricunos, trabajan a medio vapor, y 
cada vez exigen del país mayores franqui­
cias y facilidades. Los obreros de Pedro 
de Valdivia y María Elena han presenta­
do pliegos de peticiones; pero ya la Com­
pañía imperialista Anglo-Lautaro se an­
tici pa a derramar "lágrimas ele cocodrilo", 
sacando a relucir la vieja monserga de los 
altos costos de producción y la competen­
cia del saliü'e sintético. Pero la verdad es 
otra. Por disposición del Referéndum Sa­
liL:ero, a esta empresa yanqui se le liberó 
de pago de tributación; la internación de 
maquinaria y de otros elementos también 
están liberados de derechos, e incluso la 
participación fiscal de las utilidades que­
da en manos de la empresa. Y en el Diario 
Oficial de fecha de hoy, se publica la en­
trega de la área 234 y 235 de 372.854 m2. 
de terrenos fiscales. 

Por otra parte, esta Compañía ha mo­
dernizado enormemente la elaboración de 
yodo y, en la actualidad, produce las dos 
terceras partes de la producción mundial 
de este elemento, pudiendo aumentar a vo­
luntad su relldimiento, ya que existe una 
mayor demanda especialmente de parte 
de China Popular y de Hungría. Está tam­
bión produciendo bórax; y tiene fuertes 
pedidos de Holanda por salitre boratado, 
pagado a mejor precio. 

Sin embargo, los amos del salitre con­
tbúan manteniendo a sus obreros en con­
diciones subhumanas: actualmente, los 
trabajadores del sistema "Shanks" reci­
ben un salario inferior al mínimo estable­
cido; y los de sistemas mecanizados ape­
nas se empinan sobre este vital, por lo que 

f,e ven obligados a trabajar turnos dobles 
de catol'ce y hasta dieciséis horas diarias 
pa:'a obtener salarios que les permitan 
subsistir. Las condiciones de este sector de 
obreros cada vez son peores, pues antes 
estaban congelados los precios de 'los ar­
tículos de consumo esencial en esta zona y 
hoy tienen los mismos precios libres del 
["esto del país. 

En cuanto al bullado salitre sintético, al 
que tanto echan mano para negar las pe­
ticiones que hacen los obreros, queda al 
descubierto la mentira y el engaño de tal 
competencia, cuando se comprueba que Es­
tados "Cnidos, principal productor de sa­
litre sintético, es el principal comprador 
del salitre natural chileno que precisa in­
faltablemente para mejorar la ley del sin­
tético; y cuando comprobamos que los se­
rlores Guggenheim, dueños de la Anglo­
Lautaro, son a su vez dueños del salitre 
sintético. 

Con la mecanización del puerto de To­
wpilla, impuesta a costa de la ruinadeJ 
comercio, cesantía, etc., obtendrá la Com­
\lañía fantásticas utilidades. Basta sólo 
manifestar que un barco de 12.000 tone­
l~das, antes descargaba en diez días y 
se ocupaban en todo el prc{?,eso de em­
barque, desde que el salitre entraba a los 
muelles hasta llegar a la bodega de los 
barcos, setenta obreros por día, Ahora, 
con el brazo mecánico, un barco- del mis­
mo tonelaje lo hace en ocho horas y ocupa 
solamente ocho obrero-s. 

N o nos quepa la menor duda de que los 
que trabajan, según ellos, "por puro amor 
al arte", a corte- plazo desplazarán a las 
empresas particulares que trabajan en 
TaItal y Tarapacá, convirtiéndose de este 
modo en amos absolutos del salitre natu­
ral y sintético, lo que acarreará peores y 
más funestas consecuencias para nuestra 
economía. 

Por esta razón, nosotros consideramos 
que aún es tiempo de salvar nuestro sa­
litre, pero para ello debe irse, antes que 
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nada, a la liquidación de un organismo in 
útil como es la "COVENSA", cuyos direc­
tores son, a la vez, la plana mayor de lh­
Compañía Anglo-Lautaro. Ellos tienen 
constereñidos a los empresarios particula­
res, impidiéndoles vender a quienes quie­
ran comprarles, exigiendo, por otra par­
te, participación . por derechos de venta 
hasta de cinco o más dólares por tonelada; 
y lo que es peor, desde la fecha de tran­
sacción de operaciones, la "COVENSA" 
demora muchas veces hasta dos años en 
hacer los pagos, lo que lógicamente crea 
el desfinanciamiento de los pequeños em­
presarios. 

Sabido es, y así lo ha manifestado la 
"Misión Arteaga", que hay países que se 
interesan por el salitre, el cobre, el yodo 
y el hierro de Chile, especialmente los del 
campo sodalista. Sin embargo, nuestro 
comercio exterior sigue constreñido a la 
órbita norteamericana. De todas nuestras 
materias primas, sin duda la que más ha 
sufrido por esta política miope y anti­
nacional ha sido el salitre, cuya produc­
ción, teniendo enormes posibilidades de 
venta a buen precio, sigue subordinada 
a los intereses del salitre sintético yanqui. 

Responsable, en gran medida, es la 
"COVENSA", organismo que, en forma 
paradojal con la actual situación en que 
mantiene al salitre, invirtió en gastos de 
administración sueldos, gratificaciones y 
viáticos, en el período 1959-1960, la in­
creíble suma de 1.195.000.000 de pesos. 
Puede obse:r:varse que sólo para gastos de 
propaganda invirtió 114.000.000 de pesos. 

Ante lo que está ocurriendo, se hace 
necesario que organismos de este tipo sean 
estatales, para que los miles de millones 
de pesos que en la actualidad engulle, sir­
van para compensar las posibles dificul­
tades económicas de las faenas que con­
trola, a fin de incrementar el desarrollo de 
nuevas industrias derivadas de ellas mis­
mas y, en general, para mejorar las ac­
tuales condiciones de sus esforzados obre-' 
ros. 

======== 

Otro tanto acontece en el cobre: la Ley 
NI? 11.828, del Nuevo Trato ha entregado 
un sinnúmero de nuevas granjerías a las 
_Compañías, entre las que se hallan los dó­
lares preferenciales, la liberación para 
internación de elementos, rebaja de tribu­
tación, etc. Es decir, se ha seguido con 
ellas una política diametralmente opuesta 
a la que se impone al pueblo chileno, al 
que se le atosiga con nuevos y nuevos 
impuestos. 

Para nadie es un misterio que, a costa 
de la sangría económica del país, las em­
presas nortemericanas explotadoras del 
cobre nos arrebatan más de 50 millones 
de dólares al año. Sólo el retorno de divi­
sas de un año, de la Ley del Nuevo Tra­
to, bastaría para pavimentar la Carretera 
Panamericana desde Arica a Puerto 
Müntt, y sobraría dinero para otras 
obras. 

Los gobiernos reaccionarios y proim­
perialistas que impusieron esta mons­
truosa ley, tratando de justificarla, ase­
guraron que propondía a aumentar la pro­
ducción. En la realidad, el aumento ha 
sido insignificante y, en cambio, la ce­
santía ha sido inmensa: en 1940 había 
18.390 obreros en el cobre; en la actua­
lidad, hay sólo 12.000. Nuevamente ha si­
do el pueblo el que ha salido perdiendo. 
La famosa ley no ha sido capaz siquiera 
de impedir que la Fech Dogg, Compañía 
yanqui, construya una planta refinadora 
de cobre en Argentina, país que como sa­
bemos, no produce este metal, lo que sig­
nifica una burla sangrienta para nuestra 
justa y vieja aspiración de dejar de ser 
un simple productor de materia prima en 
bruto. Siguiendo con este criterio, la Com­
pañía "Kennecott" construyó otra planta 
en Baltimore, Estados Unidos: 

Por todo lo expresado, los comun¡'stas 
sostenemos enfáticamente que el principal 
enemigo del progreso de Chile es el im­
perialismo norteamericano, saqueador de 
nuestras principales riquezas, opresor de 
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las libertades y del bienestar de nuestro 
pueblo. ~\ 

En consideración a la dramática situa~ 
ción por la que atraviesa actualmente el 
N orte, especialmente la provincia de An­
tofagasta, los Diputados comunistas he­
mos presentado un proyecto de ley, con el 
objeto de paliar este estado de cosa:;; y por­
pender a un resurgimiento de las activi­
dades productivas de esa zona, mediante 
una redistribución de los ingresos que per­
cibe el país por concepto de las utilidades 
y retorno del mineral de Chuquicamata. 
Sabido es que, hoy por hoy, los mayores 
ingresos del Erario provienen de las fae­
nas cupríferas y, no obstante esto, la zona 
que lo produce se encuentra en un estado 
de postración casi total, lo que es, desde 
todo punto de vista, injusto e ilógico. Es-

peramos contar con el apoyo de la repre­
sentación parlamentaria de la provincia 
y de todos aquellos sectores que desean 
corregir las nefastas consecuencias que ha 
sufrido la provincia de Antofagasta por 
la aplicación de una política que ha re­
sultadü suicida. Deseamos también que la 
Comisión a lit que le corresponde tratar 
este proyecto, se sirva darle preferencia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Ha terminado el tiempo del Comité Co­
munista. 

Se levanta la sesión. 
-Se le'0'antó la sestón a las 19 horas 

!J 43 mLnutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones 
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